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Núuioro suelto, un real.

•Mientras las atenciones del Mriodico no lo impidan, se 
admitirán remitidos y.comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á metilo real la línea.

EL EGO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

P E R IÓ D IC O  M O D ER A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Ailininistracion y Pcdacrion de e.cie periódico, ca­

lle lie la Visitaci ón, .v, cuarto setiunrln de la izquierda.

El iriporle de la susciif ion t n Madrid se al onará en efec- 
livH en la Adniinislracion El de las provincias del pruiiio 
modo, o por niedin de lil ranzas del Giio iniiluo, ó .'-ello.s de 
correos, y también por letras de exacta realización á favor 
de la .Aünumslracion; de esta última manera, ó bien liacien- 
uo el aliono en efectivo en la Adminislracion, se servirán las 
suscricione.s en Ultramar

En París, D. 1<  ̂Belart y Alviñana, 20, rué Cliaptal.
El importe de las suscricioues que se envíen por cualqul 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.

ANO II. MADRID.— Sábado 18 de Marzo de 1871. NUM. 338.

IMPOTENCIA Y OSADÍA.

Con este titulo publicó ayer E l Imparcial un 
artículo contra los moderados, que concluye, con 
estas palabras, puestas en párrafo aparte y  como 
un solemne epifonema.

«Por lo demás, la revolución nada tiene que te- 
»merdel moderantismo.»

lis precisamente lo contrario de lo que se de­
muestra en todo el artículo, escrito bajo la inspira­
ción del despecho pórla malandanza délo preseh- 
te y  del temor dé que vuelva lo que tanto se apa­
renta desdeñar. Es muy de notar que los ataques 
al partido moderado sean siempre los mas sañu­
dos; los que mas descomponen y desconciertan: á 
sus adversario.s; lo.s que les hacen salir de quicio, y 
lleVar la acusación hasta el libelo: señal cierta de 
qiio es su grande preocupación, su insomnio, su 
pesadilla. Si supiesen que hablaban de un partido 
qne perteneciese ya á la hi.storia, se mostrarián 
mas desdeñosos, mas no iracundos, sus adversa­
rios: lo que los pone fuera de sí, es el, temor de lo 
porvenir, y  p.OT.algo le temen los qne tanto mues­
tran odiarle. ¡

Comienza diciendo que El E|:o
DE Esp.AÑA debiera llamarse teco de las aspiracip- 
»nes del derriitadoy funesto partido moderado*. > 
A'ella dijo: ,«A rqueba honra.» Evidentemente s¿- 
mos, ó aspiramos á ser, eco de ese partido, <fq- 
nes|tq» para los conspiradores y para nadie mas;i ŷ 
como ese partido es el eco, de las verdaderas aspi­
raciones de la nación, podemos llamarnos Eco de 
España, sin que nadie...pueda recusar este títulb, 
al menos con razones tan poderosas como las q¿e 
se podrían aducir para negar al colega semi-demÓ- 
crata la legitimidad del título que lleva.

A renglón seguido dice, levantándonos un falso 
testimonio, que ha leído un párrafo, en el que con 
sin igual osadía y  mas refinada soberbia, se di^e 
«que el partido moderado ha conseguido su propó- 
ísito al lograr traer á las futuras Górtes el reducj- 
»do número de diputados de dicha fracción, entre 
»lo3 que se cuenta el Sr. Estéban Collantes.»

Es completamente inexacto: loque decíamos en 
nuestro número del martes último era testualmen- 
te lo que sigue:

«Porlo que hace ¿nosotros, estamos satisfechos: 
queríamos traer al Congreso un reducido número de di­
putados, únicamente para que se oyese eu él la voz de 
nuestro partido eu todas las grandes cuestiones que 
puedan tratarse; y hemos conseguido nuestro propósito. 
Y le hemos conseguido á pesar de la tremenda oposición 
que se nos lia hecho en todas partes y por todos los me­
dios imaginables; á pesar de haberse dado el caso de 
unirse en algún punto los partidarios de la situación á 
ciertas oposiciones para combatir ¿nuestros candidatos: 
á pesar de haber sido los moderados contra quienes se 
lia dirigido la mayor fuerza de la influencia oficial. Esto 
nos demuestra una vez mas que se tiene ¿ nuestro par- 
t'do por el mas formidable de los adversarios de la si­
tuación; por el único que puede restablecer el órden; 
por el único que puede ser el gran obstáculo para el 
triunfo definitivo de la revolución. Esta es la verdad; el 
tiempo se encargará de demostrarlo.»

Como se vé, no hablábamos de personas, ni ci­
tábamos al Sr. Estéban Collantes, precisamente 
¡)orque con él nos ligan vínculos de buena amistad 
y no queríamos que se tradujesen nuestras pala­
bras, como de satisfacción por el triunfo que nues­
tro amigo acababa de obtener, á despecho de los 
télégramas falsos y  de otros ardides de no menos 
grosera urdimbre; ni mencionábamos siquiera á 
una sola de las dignísimas personas, que política­
mente han resultado comidas al salir de la urna, y 
que sin embargo todo el mundo consideraba ven­
cedoras. En nuestras palabras no había osadía ni 
soberbia refinada ni por refinar; deciamos sencilla­
mente la verdad, y en prueba de ello hemos creído 
conveniente reproducirlas para refrescar la memo­
ria de E l Imparcial. Y ¡vaya si deciamos la ver­
dad! Bien lo sabían los que se han comido los nom­
bres de algunos de nuestros amigos, para que no 
vengan á decir magnificas verdades eu el Con­
greso.

FOLLETIN.

lIJiA VISITA A VEAEtIA
EN 18VO
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(Conlinuacion.)'
Caridad [La\.—Esta iglesia que se dice construida 

primitivamente de madera, fué reedificada en piedra pór 
el año de 1118. El papa Alejandro III [Bandinelli] cuán­
do llegó á Venecia en 1179 á firmar lá paz con el empe­
rador Federico Bariarroja habitó en el monasterio con­
tiguo.

Carmelo f Virgen deV\.—Se asegura fué fabricadaj en 
1348, y restaurada en el siglo XVII. En el primer a ltar, 
ú la derecha, hay una Presentación de Jesús en el tem­
plo del Tintoretlo] y en el tercero, la Natividad de Cris­
to, uno de los cuadros mas bellos Ao Ciimde Conegliano, 
que ha perdido ya mucho, por las frecuentes restaura­
ciones. También se ven pinturas del Padocanino, de Lo­
renzo Lottog de Andrés Vicentino.

Casiano [San].—S\i estilo, de la decadencia, siglo X \l,  
y de arquitecto desconocido. Tiene un pñlpUo muy cele­
brado, por la riqueza de sus mármoles y la belleza de su 
forma, y uua serie de cuadros del Bassano, Tintoretto y 
Palma el viefo, ácuyo autor pertenece la preciosa tabla 
que se admira en el primer altar. Detrás de la iglesia 
existe un teatro notable por haber dado públicamente 
por primera vez en 1637 la representación de la ópera 
A ndrómeda, letra de Ferrari y música de Manelli.

Catalina (Vas/a).—̂Entre los objetos notables de esta 
Iglesia se cuenta una pintura eu tabla, de autor desco­
nocido, que representa la Virgen con dos ángeles, y re­
cuerda la antigua escuela ferra*esa\ y otra tabla de Pa- 
l)lo Veronés, colocada sobre eí altar mayor, que figura 
Las místicas nupcias de Santa Catalina, uno de los tra-

Niega E l Imparcúilqne se hayan dirigido con 
tra las moderadas las ma3'ores fuerzas de la influen­
cia oficial; y  para ello dá por buena razón la de 
que no estamos «en aquellas tristes épocas de la 
«dominación reaccionaria, eu que al sufragio res- 
«tringido había que añadir las violencias de todo 
«género, la repentina presencia de los gobernado­
res de provincia en los colegios electorales, y el 
«terror que las amenazas de todo género esparcían 
«en el reducido cuerpo electoral de los tiempos de 
doña Isabel de Borban.»

En primer lugar, en aquellas «tristes época.s,« 
lo que el diario semi-demécrata llama sufragio 
re.stingido constituía cierta garantía de indepen­
dencia, pues no se podía disponer de los que paga­
ban contribución ó entraban eu el número de las 
capacidades, como se ha dispuesto de los capite 
censi de ahora, á quienes se ha llevado á votar á 
manera de rebaños; entonces no votaban los solda­
dos y no tenia el gobierno el magnifico recurso 
polftico-militar de cargar congrandes fuerzas don 
de el peligro se pre.sentaba como mas inminente. 
Entonces habría todas las coacciones que quiera 
inventar El Imparcial-, de esas coacciones mora­
les, que no hacen necesarios los hospitales de san­
gre; pero ¡y los trabucazos de ahora! ¡Y las prisio­
nes de ahora! ¿Cuándo ha visto E l Imparcial en 
«aquellas tristes épocas» los muertos, los heridos! y 
los présos por ir á votar contra los adictos‘1 ¿Quiere 
el periódico semi-demócrata poner á dos columnas 
las coacciones de aquellas «tristes épocas,» y la 
décima parte de las de ahora y  se verá cuál es mas 
numerosa, aun en tan ventajosa proporción? ¿Qui^ 
re citar las coacciones de otros tiempos y  en otra 
columna tan solo los nombres de los muertos y  he­
ridos de las últimas elecciones?

«El gobierno de la revolución de Setiembre, cu- 
»ya base son los derechos individualés y  el sufra- 
«gio universal, no tiene para qué influir en el áni- 
»mo de los electores.» E.sto dice el periódico raiui.s- 
terial eu un momento de buen humor y  para hacer 
reir á sus lectores.

Los derechos individuales y  el sufragio univer­
sal son la base del gobierno revolucionario: en efec­
to, desde que tiene por base e.sos derechos no ha 
aparecido uno solo de los que dispararon los trabu­
cazos á Prim y Ruiz Zorrilla, ni aparecerán los que 
se han disisarado antes, durante y- después de las 
elecciones: desde que tiene por base esos derechos 
se han vi.sto U;s escenas con los secuestradores de 
Andalucía; los estados de sitio caprichosos; la pri­
sión y el destierro de los que en uso de esos dere­
chos individuales se han negado á prestar un ju­
ramento que repugnaba á su conciencia. Ue.sde que 
tiene por base el sufragio universal, se ha saltado 
por encima de la ley mas esencial de ese sufragio, 
haciendo lo que se ha creído conveniente con las 
cédulas para votar. «El gobierno no tiene para qué 
«influir en el ánimo de los electores.» Es verdad; 
¿para qué ha de influir, si tiene amigos tan entu­
siastas que influyen después de la elección? ¿para 
qué ha de influir, si tiene amigos tan oficiosos y  
tan hambrientos de la benevolencia oficial que se 
comen crudos á los candidatos al salir de las urnas?

Y véaselo que son las cosas y lo que es esa base 
del sufragio: nos consta que eu cierto círculo ofi­
cial, al saberse el resultado de la elección, sa tro­
naba contra el sufragio y se decían de él las mayo­
res lindezas, entre ellas la de que era absolutamen­
te imposible gobernar con semejante sistema de 
elección: no sabemos si E l Imparcial habrá tenido 
noticia de lo que allí se dijo y constantemente se 
dice.

El periódico ministerial habla de «célebres es- 
«pedientes que se conservan como elocuente testi- 
»monio de lo que son capaces ciertos políticos.» No 
tenemos noticia mas que de un espediente, célebre 
por la saña de los que pretendieron en vano, justi­
ficar una rebelión execrable; espediente que se sus­
tanció mandando sus acusadores y  que terminó por 
una sentencia absolutoria para el acusado y conde­
natoria para quien se prestó á servir á los implaca­

bajos mas sobresalientes de aquel gran maestro.
Descalzos [Iglesia de los).—La parte interior es dees- 

tilo de ía decadencia, y su ejecución de Baltasar Longhe- 
na. La fachada es toda de m ármol de Oarrara, y en cuan­
to á su forma y decoración está calificada de un delirio 
de José Sardl. El templo es sumamente rico, por los 
mármoles de .jue se halla revestido, inclusa la. nave y 
las diversas capillas, e.specialmento la mayor, que con 
su aspecto magnífico y pintoresco, casi liace perdonar 
al hermano Pozii el arrebalo fatal de algunos de sus ca­
prichos.

Merecedoras de observarse con seis Sibilas que ador - 
nan una de las paredes, debidas al cincel de Juan Mao- 
chiori, en el siglo XVIII; é igualmente el cuadro de 
Juan Belloni (del altar de la derecha) figurando la Vir­
gen con el niño-, y el artesonado en el cual Juan Bautista 
Tiepolo espresó en un precioso fresco, la traslación de la 
Santa Oasa de Loreto, que son dos joyas de graq es­
tima.

Espíritu Santo.—Se ignora que arquitecto construyó 
esta iglesia en el primer año del siglo XVI. No carece 
de gusto arquitectónico por dentro y fuera, y está enri­
quecida cou un magnifico monumento sepulcral de la 
familia Paruta.

Estéban [San).—Fué fundada por los hermitaños de 
San Agustín, y colocó su primera piedra el obispo cas­
tellano (ó del Castillo] en 1204, protestando que aquella 
igle.sia se erigía sin perjuicio de la autoridad eclesiástica 
secular. Se terminó en 1.325 y es de estilo ogival. La 
puerta mayor por sus bien talladas labores, parece obra 
del escultor Jorobo Egloga [Dalle 'Aasegue). Indudable­
mente es uno de los mas graciosos monumentos del Si­
glo XV.

Interior.—Tiene tres naves formadas por columnas, 
sobre las cuales descansan arcos atrevidos de orden ar­
quitectónico muy agudo. Su construcción se atribuye á 
alguno de los religiosos agustinos, en la época de 1234 
á 1325.

Principiando el exámen de este templo, por la dere­

bles acusadores. Solo sabemos que existen nurtie- 
ro.sas sentencias condenando como caluinniadoj'es 
á los qne hadan indicaciones análogas á las que 
vergonzantemente se permite á veces hacer E l I-m- 
parcial-. de otros espedientes célebres no tenemos 
noticia exacta, porque no .sabemos á que altura se 
halle el esclarecimiento de los punios negros úe 
que habló el Sr. Ruiz Zorrilla; ni el espediente de 
que recieuteineiite ha hablado el Sr. Moret y otras 
análogas casualidades. El juicio de los muertos es 
muy terrible y todavía está viva la situación: 
la sirve muy desdichadamente E l Imparcial cuan­
do se mete en ciertas honduras.

En cuanto á lo de derramamiento de sangre, li­
videz de la muerte, dolores de la e.spatriacion, es- 
caruio y befa de las leyes y  demas palabras huecas 
que emplea el periódico ministerial, constituyen 
otras tantas gracias de su artículo. Desde la revo­
lución se ha derramado la sangre á torrentes y de 
una manera atroz y semi-salvage: nunca ha estado 
la nación tan lívida como ahora; los leales están en 
el destierro; la cárcel llena dé escritores públicos y 
antiguos diputados; leyes, no ha habido mas que 
las que lian dado auctoritate própria los revolu­
cionarios y ellos han sido los primeros que han he­
cho befa de las mas fundamentales; en una pala­
bra, nada, absolutamente nada ha habido qué los 
revolucionarios puedan calificar de malo, que no 
hayan hecho cien veces peor los actuales gober­
nantes.

Todp el mundo lo sabe y  por ello es muy pru­
dente el silencio,, pues de otro modo se pone en 
brasas á los amigos de la situación.

Como teníamos anunciado, esta mañana á las 
diez tuvo lugar el consejo ó tribunal estraordina- 
rio ó comisión especial de señores oficiales genera­
les verdaderos, punto al menos en que se ha reco­
nocido lo fundado de nuestras observaciones. Al­
gunas, no todas, y. lo sentimos por el consejó mis­
mo, 10 se tuvieron presentes en cuanto á la forma; 
pero no es hoy dia de censura, sino de elogio sin­
cero, en cuanto cabe.

Formaron el tribunal los señores mariscales de 
caihpo González del Valle, presidente, Moltó, T'ho- 
mas. Correa, duque de Gor, Chinchilla y Salas y  
Quiroga, vocales; habiánse escusado los señores 
Ymicli, ürbina y  algún otro, y habiéndose retirado 
por no hacer falta el Sr. Va.scó, que estaba desig­
nado como suplente.

Ya dejamos indicado qne el fallo, sino todo lo 
i-d.vnxn\Ae qne legalmenle en nuestro juicio proce­
día (pues par.i nosotros son ineludibles la inhibición 
ó la absolución libre, y loque no sea eso minora la 
injusticia, pero injusticia nos parece siempre) ha 
sido relativamente bastante favorable, pues se ha 
reducido á la separación del servicio sin ninguna 
otra circunstancia, siendo de consiguiente ejecuto­
rio y debiendo estar ejecutado cuando nuestros lec­
tores nos lean, de modo que, si ya no han abraza­
do puesto en libertad al Sr. Ceballos, lo lograrán 
muy luego.

Esa fórmula de la separación del servicio, por 
mas que en la legislación de la milicia,' regida por 
reales órdenes, que no siempre obedecen á los bue- 
no.s principios de derecho, se conoce aun como pe­
na, es liarto sabido qne en ningún código del mun­
do figura en la escala de ellas, ni debe ni puede 
considerarse tal, como no lo es, técnicamente ha­
blando, ninguno de los sufrimientos que guberna­
tivamente pueden imponerse. Semejante separa­
ción no surte otro efecto que apartar del servicio 
activo, como puede verse en el Sichar, consejos de 
guerra, pág. 145; pero no se priva de empleo ni ho­
nor alguno, ni del haber ó sueldo á que pof reti­
ro se tenga derecho.

La disparidad con la sentencia recaida en los 
procesos de los señores marqueses de Sotomayor y  
Arenales no puede ser mas abiertamente manifies­
ta, digámoslo en condenación de ella, aunque con 
los respetos que toda ejecutoria merece, y  en honor 
de la recaida hoy, congratulándonos con la espe­

día, nos encontramos sobre la .
Pila del agua bendita, una estatua en mármol de La 

Candad de Q. María de Púdua—En la pared inmediata, 
el monumento sepulcral,que contiene los restos de Ora- 
zioli, Marcello, Zorzi y Médico Porta, que fallecieron 
respectivamente en 1408,1555,1588 y 1614. Hay encima 
de este mausoleo una inscripción ála memoria de Jacobo 
del Verme, muerto en 1408, el cual estuvo primeramen­
te al servicio del duque de Milán Juan Oaleazzo Viscon- 
H, y acabó combatiendo con los venecianos contra el 
turco.

5acr»í¿fa.-^Sobr6 la puerta, dos bustos de santos 
atribuidos Pedro Lombardo. En el altar, de elegante ar­
quitectura, dos estátuas laterales, que se creen del mis­
mo autor, y un cuadro de P. Liberi, copia del de Porde- 
none.—Volviendo á la iglesia, se ve el monumento de 
Lázaro Ferri, jurisconsulto, muerto en 1692.

Capilla del Sacra-menlo.—V.n el altar, tres estátuas 
de mármol, el Redentor y dos ángeles-, seis pequeñas en 
bronce, y dos candelabros, de los cuales, el mejor cuen­
ta de tiempo desde 1577, y el otro desde 1617.

Capilla mayor.—En las paredes, los doce apóstoles, 
cuatro santos y dos doctores, bajo-relieves de mucho 
mérito; y los altares adornados con graciosas escultu­
ras. Su estilo, el lombardesco, obra de Víctor Cancelio, 
siglo XVI.

Altar mayor.—Construido por Alvise Panizzaen el 
siglo XVI, al estilo clásico. La sillería del coro fué ta­
llada por el maestro Múreos de Viceuza, en 1438. La 
puerta del ceutro de dicho coro, es de la escuela lom- 
bardesca, y se atribuye al hermano Gabriel, agusti- 
niauo, en 1526.

Capilla á la izquierda de la ?«ayor.—Pared de la de­
recha, urna sepulcral de Au» Bautista Ferreíti, juris­
consulto veneciano. Se croe labrada por Miguel Sanmi- 
cheli, en 1557. En el altar inmediato hay un cuadro de 
La Sacra familia, con la Magdalena y Santa Catalina de 
Valma el viejo.

Capilla del Bautisterio.—VA cuadro del altar, que se

ranza (que no puede faltar, como no puede ja­
más faltar el imperio de la razón, infinitamente 
mas poderoso que el influjo de todo gobierno) de 
que el primer fallo nuevo que recaiga ha de con­
tener ya la libre ab.solucion. Se ha discutido tan­
to, se ha liecho tanta luz, qne cerrar los ojos á ella 
es imposible. No es de pechos hidalgos gozarse en 
la victoria, y  por esto nos contenemos en los limi­
tes de la mas estricta moderación, aunque sin re­
nunciar á volver sobre la materia mientras existan 
otros procesos semejantes pendientes.

El éxito obtenido ayer no nos pudo ser dudoso 
desde que tuvimos el placer de oir y  hacer tomar 
por notas taquigráficas la razonada, sesuda, medi­
tada, enérgica y á Ja vez respetuosa y prudente, 
no menos que incontrovertible defensa, leída por el 
ihi.str«do.defensor del Sr. Ceballos, de cuya lectura 
no queremos privar á nuestros suscrltores, antici­
pando en nombre de estos, creemos poderlo hacer 
así, y  rindiendo eu el nuestro al Sr. Alcalá, el testi­
monio mas espresivo de nuestra admiración por tan 
importante trabajo, al cual hay que atribuir en 
realidad, no menos que á la conciencia de los seño­
res vocales, el buen éxito obtenido.

Héla aquí;
«Exenjo. Sr.: Don Agustín Ruiz de Alcalá y Monser- 

rat, coronel do caballería, teniente coronel de artillería, 
defensor del Sr. D. Joaquín de Ceballos Escalera y P;0- 
zuela, coronel graduado, tsniente coronel del mismo 
cuerpo, en la causa formada sobre el hecho de no haber 
prestado el juramento de fidelidad prevenido por real 
órden de 24 de Enero próximo pasado, ante el consejo, 
en cumplimiento de su deber, y  con su venia, espofie;

Que resuelto á ajustarse en el fondo y en la forma á 
los mas rigorosos deberes déla defensa, procurará con el 
mayor esmero no traspasar sus límites, y evitará, cui­
dadosamente, toda indicación innecesaria ante nn estra- 
ño procedimiento, cuya naturaleza legal no acierta á 
esplicarse.

No se determina en la acusación hecho alguno pe­
nable, según la ley, y sin embargo estuvo Ceballos Es­
calera encerrado en las prisiones militares, existe esta 
causa, el consejo está reunido, y preciso es terminar de 
algún modo esto asunto que tanto llama la atención 
pública.

¿Pero tiene acaso el consejo jurisdicción para ocu­
parse de él?

¿Qué articulo de la Ordenanza ó qué ley del reino se 
la concede?

La contestación afirmativa á estas preguntas, era lo 
primero que debíamos encontrar en la acusación fiscal; 
porque si leyes anteriores al hecho que se quiere catifi- . 
car de delito no atribuyen su conocimiento al consejo, 
quedará este reducido á la condición de un tribunal es- 
traordinario, ó de una comisión especial creada con in­
fracción manifiesta, clara y terminante del art. 11 de la 
Constitución del Estado.

Ni el mandato del superior exime de responsabilidad 
en tales casos, según el art. 30, y la incompetencia de­
biera ser declarada desde luego y puesto inmediatamen»- 
te en libertad, quien nunca debió ser procesado.

Es por tanto un deber ineludible el protestar respe­
tuosamente, y en términos de defensa, que Ceballos Es­
calera no reconoce que haya habido nunca méritos para 
la formación de esta causa, ni tampoco que formada hu­
biera tenido competencia el consejo para conocer de ella 
en supuesto alguno, porque no es un hecho militar el 
que fundada ó infundadamente se persigue.

No insistirá la defensa en estas indicaciones, que so­
lamente en fiel cumplimiento.de su cargo, somete á la 
ilustración del consejo; porque seguro Ceballos Escalera 
de su inocencia, ansia sobre todo que se le juzgue, cual­
quiera que sea el tribunal que lo haga. Y  que esto no 
es un vano alarde de confianza, lo dice el resultado de la 
causa, cuya ligera reseña bastará para hacer , patente 
que si cabe comprender en ciertos casos estraordinarios 
la existencia de medidas gubernativas, mas ó menos es- 
cusablcs, no se concibe nunca que se repute delito un 
hecho no pensado por ley alguna anterior, y se someta 
á un procedimiento como este, á quien nada ha hecho 
que pQrmita que se le trate como criminal.

Publicada la real órden de 24 de Enero último, se 
previno á Ceballos Escalera que se presentara á prestar 
juramento el 5 de Febrero en la capitanía general, dón­
de compareció á la hora que so le había señalado. No 
hallándose allí el escelentísimo señor capitán general, 
pasó al despacho del señor coronel jefe de E. M,, y 
«aunque con profundo sentimiento» le manifestó ver-

cree de Varis Bordone, aunque tal vez sea solo de su 
escuela, representa el Bautismo de Nuestro Señor Jesu­
cristo. Sobre la puerta bautismal está la estátua de San 
Juan Bautista, de Julio del Moro.

Eu la parte superior de la entrada que conduce al 
claustro, hay un monumento elevado á Bartolomé Al- 
viano, general de la república veneciana, durante la Li­
ga de Cambray,&\ cual batió en Cadúsino al duque de 
Drunsvich en 1509. Vencido eu el mismo año en Qhia- 
radada, fué prisionero de Luis XII hasta 1 alianza de 
Venecia con Francia en 1513. Conquistado Brescia, Bér- 
gamo, Crémona y Lodi por el duque de Milán sobrevivió 
pocos meses á la derrota de Marignano, muriendo en 
1515.

En el altar décimotercio, dos estátuas representando 
á San Gerónimo, de Pedro Lombardo-, y dando frente á 
la puerta mayor está el mausoleo, de estilo lombardes­
co, del médico Jacobo Suriano, muerto en 1551.

En el pavimento, cerca de la mitad de la iglesia, se 
ve la sepultura de Francisco Morosini, que en 1667, 
después de la toma de .i tenas, fué saludado con el nom­
bre de Peloponesiaco, y al año siguiente creado Dux. 
Fallida la espedicion del Negroponto, emprendió biorosi- 
ni el asedio de Nauplia, y cuando regresaba victorioso 
á su patria en 1690, ya Gerónimo Comer, su sucesor en 
el mando de la armada, tenia dispuesta la conquista 
con pleta de Morirá. Llamado por cuarta vez en 1692 á 
capitanear las tropas de la república, ocupó en 1693 á 
Sal amina y otras islas, muriendo en 6 de Junio de 1694 
eu su propia nave á la vista de Nauplia.

Sobre la puerta principal, en la parte interior, monu­
mento de Domingo y Angel Contarini, tío y sobrino; el 
primero, general, muerto en 1650; y el segundo, magis­
trado, que falleció en 1657.

Eufemia tSantá).—Vné reconstruida esta iglesia en el 
siglo XVIII.

Eustaquio i'Va»;.—Fachada estravagante, ó de estilo 
barrueco, del arquitecto Domingo Rotsi, 1709.

Fanlino (Sa»;,—De puro y sencillo estilo, tanto en el

balmente «que su conciencia no le permitía prestar el 
juramento prevenido,» y que le suplicaba lo hiciese asi 
pre.sente á S. E.; cuya manifestación repitió momentos 
después, en el mismo local, al escelentísimo señor gene­
ral gobernador, retirándose luego á su casa.

Confirmada esta declaración por las personas en ella 
citadas, queda establecido en la causa, de una manera 
indudable, que Ceballos Escalera obedeció con la mayor 
puntualidad la órden que se le comunicara, y que el he­
cho que ha dado lugar á este notable procedimiento, 
consiste pura y simplemente en haber manifestado que 
su conciencia no le permitía prestar el juramento prey m i­
do por la real órden ya citada.

Completando la relación de antecedentes, necesaria 
para que el consejo forme su juicio, solo resta añadir 
que, preguntado mi defendido al prestar su confesión 
con cargos si tenia jurada la Constitución del Estado, 
contestó que no, porque también su conciencia se lo había 
impedido, y que así lo había hecho presente entonces, 
aseveración confirmada en lo que tiene de sustancial por 
el Exerno. señor comandante general, subinspector de 
artillería del distrito en su oficio del fólio'38. La hoja de 
servicios no contiene la nota de haber jurado la Consti­
tución, y tampoco puede dudarse, por consiguiente, de 
la verdad conque acerca de este punto ha rendido sus 
declaraciones. Encontrábase de supernumerario sin suel -

y  gozando en tal concepto de todos los derechos qus 
le concedían las. órdenes de 8. A. de 20 de Marzo y 31 de 
Diciembre de 1869 que por copia obran á los fólios 23 y 
26: no tenia otras obligaciones que las de considerar á 
Madrid como su residencia y la de acreditar mensual­
mente su existencia por medio de oficio, pero pudiende 
car^iar aquella dentro ó fuera de la Península, sin ne­
cesidad de autorización especial, y cuidando solamente 
de participarlo de oficio al jefe principal de artillería del 
distrito.

Exentos de toda clase de servicio, como se dice por el 
subinspector de artillería en su oficio del fólio 35, y sin 
sueldo de ninguna especie, no se contaba para nada con 
los supernumerarios, á menos que una órden superior 
así lo previniese.

La manifestación verbal hedía por Ceballos Escale­
ra de que su conciencia no lé permitía prestar el jura­
mento provenido, ¿constituye un hecho penable, consi­
derada en sí misma? ¿Puede ser delito, examinada con 
relación á la obediencia que el jefe militar debe á sus su­
periores en asuntos del servicio?

Obligación de la defensa es hacer, con todo el respeto 
debido al Consejo, algunas observaciones sobre estos 
dos puntos, para demostrar la inculpabilidad de Ceballos 
Escalera, que en su entender es notoria y evidente, y la 
falta de toda base legal para este procedimiento.

Dispuesto siempre como lo está mi defendido, «á obe­
decer las leyes de su patria y á someterse á todo gobier­
no constituido,» como dijo desde un principio en su in­
dagatoria, ha llenado, ahora como siempre, este deber 
indeclinable de todos los españoles, y su conciencia no 
hubiera hallado seguramente dificultad en hacer, en 
este sentido, la mas solemne promesa. Pero no era da 
esto de lo que se trataba, sino que invocándose en la 
real órden de 24 de Enero lo que se decia que era «uso y 
costumbre constante» y sin alegar artículo alguno de la 
Ordenanza militar, se le preguntaba si juraba «guardar 
fidelidad y obediencia á S. M. D. Amadeo I, rey consti­
tucional de España elegido y proclamado por las Gór­
tes Constituyentes de la nación.»

El juramento de fidelidad constituyo el reconoci­
miento y la confesión de que se debe fé y lealtad á la 
persona á quien se presta, y dada la situación de Ceba­
llos Escalera, que no habia jurado la Constitución dei 
Estado, era y es imposible, señalar origen alguno legí­
timo de existencia anterior, á lazos que le ligaran con 
el rey votado por las Córtes Constituyentes, de tal ma­
nera, que hubiese perdido su libertad de contestar «sí, ó 
no,') á la interrogación que se le hacia.

La lealtad y la fé no se imponen, sino que son lazos 
que para que tengan un origen justo, necesitan, como 
fundamento, el consentimiento mas espontáneo y la liber­
tad mas absoluta. ¿Qué significaría, en efecto, el jura­
mento prestai'o sin libertad?

Por fuerza jurando un hombre cumplir lo que pro­
mete, á nada le obliga tal promisión» dice la ley 28, tí­
tulo 11, partida 5.®, de acuerdo con la razón y con el 
buen sentido. El empeño formal do su palabra es siem­
pre un acto grave para todo oficial pundonoroso, pero 
la gravedad que adquiere es inmensa si este empeño ha 
de confirmarlo poniendo á Dios por testigo.

El juramento católico, único que podía prestar Ceba­
llos Escalera, es siempre un hecho voluntario que solo 
su conciencia debía apreciar, como ha dicho muy acer-

esterior como en el interior. Se cree obra de Tullio Lom­
bardo, en el siglo XVI. La capilla mayor es muy alaba­
da, y la trazó con suma esbeltez Jacobo Sansovino en 
1533. Hay en esta iglesia dos buenos monumentos de es­
tilo lombardesco, y una pintura de G. Bellini.

Fava [ó Naba).—Titulada primeramente de la Virgent 
recibió luego el sobrenombre de Dolcefave ■ (dulce haba) 
que se usa regalar en Venecia el dia fie difuntos, y de las 
cuales se hace gran venta en las inmediaciones de la 
iglesia. Esta es de estilo paladiano, y la dirigió el arqui­
tecto Gaeparin en el siglo XVIII. En ella hay dos esce- 
lentes pinturas en tabla, una del Tiepolo, y otra de Cig- 
naroli.

Félix [San).—Fué reconstruida tal como se ve en la 
actualidad, entre los años de 1551 y 1556, no sabemos 
por qué arquitecto, el cual, según la gracia y sencillez 
que supo dar al edificio, creemos perteneceria á la es­
cuela lombardesca. Algunas buenas estátuas y pinturas, 
especialmente las del altar de la sacristía, obra del si­
glo XVI, merecen la pena de visitar esta pequeña 
iglesia.

Focas [San,.—Sa estilo, el de la decadencia. Fué eri­
gida en 1679, y restaurada en 1745. Es notable por su 
campanario, construido en el siglo XV.

Frailes [De ¿oíj.—Establecidos en Venecia los reli­
giosos mínimos de la órden de San Francisco en 1227. 
Les fué designada para habitación una pequeña abadía 
que habia pertenecido á los Benedictinos , y en ella fun­
daron, auxiliados con la piedad de algunos devotos, la 
actual iglesia, en 1250. Su fachada es de estilo ogival Atl 
siglo XIV; y é ld e la  puerta mayor del arckiacntto, do 
igual época: sobre ella hay tres estátuas, la del Redntor 
en el centro, la de San Francisco de Asis á la derecha, y 
la de la Virgen con el niño á la izquierda. El interior 
del templo tiene forma de cruz latina; sus naves son 
tres, y su arquitectura ogival. Se principió en 12.50, bajo 
un modelo de artista desconocido, y le prosiguió Seipiofi 
Bon en 1338.

[Ss eontintari.)
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adámente en su confesión con cargos. El acto no era 
preceptivo, sino voluntario, como con entera razón afir­
mó desde un principio en su indagatoria. Asi es, que no 
se dice á los militares en forma preceptiva: «Jurad, por­
que yo el capitán general, vuestro jefe, lo manda y or­
dena y me debeis obediencia,» sino que se empica la fra­
se interrogativa de «¿Juráis guardar fidelidad y obe­
diencia?» Dada, pues, como fórmula la interrogativa, se 
reconoce por el mismo hecho que hay el mas libérrimo 
derecho para decir «si ó no,» siendo en si misma, tan lí­
cita una como otra contestación.

Cierto es que la real órden de 2í de Enero, previene, 
como se dice en la acusación, que se preste el juramen­
to, y presupone en su art. 2.“ que el preguntado contes­
tará afirmativamente, pero no es porque tenga obliga­
ción indeclinaljlfe fie ha’cerlo, sino porque contestando 
negativamente no hay juramento posible. Lejos de de­
ducirse otra cosa de la espresada real órden, se ve, que 
su art. 7.®, único aplicable á Ceballos Escalera, si hu­
biera estado en situación de reemplazo, considera que 
puede contestarse negativamente, y que, á lo que en tal 
caso la obediencia obliga es á hacer constar los mo­
tivos.

El tribunal único del interrogado es su conciencia, 
que le manda que lo que diga sea la espresion sincera 
de sus sentimientos. La condenación de Ceballos Esca­
lera, equivaldría por consiguiente á dejar consignado 
que el juramenío del ejército es %n acto de mera obedien­
cia, y despojado de este modo de su carácter mas esen­
cial, seria difícil conservarle la significación que parece 
que debe tener.

Apreciada, pues, en sí misma la negativa del proce­
sado, no es ni podia ser delito, porque como establece 
el art. 8.® del Código penal, no delinque el que obra en 
el ejercicio legítimo de un derecho, y siempre lo tiene 
para decir que no, aquel á quien se hace una pregunta 
Y puede añadirse que obra en cumplimiento de un de- 
bpr, si interrogado sobre la naturaleza de sus sentimien 
tos internos, contesta revelando la verdad, á que nunca 
debe faltar un hombre honrado, y aun menos un pun­
donoroso militar.

No hacer nada fuera de las vias legales, es un deber 
que pesa sobre todo español, preste ó no juramento, y 
esto basta para que la aceion del poder público no se vea 
jamás embarazada.

Guardar fidelidad á una persona, es comprometerse 
á estar siempre y en todos momentos á su disposición 
para defenderla aun con riesgo de su vida y arrostrando 
toda clase de peligros. Esto no es obligatorio en sentir 
de la defensa, de tal suerte que se cometa un delito sino 
se hace la promesa jurada de cumplirlo, y lo cierto es 
que habiéndose abstenido Ceballos Escalera de jurar la 
Constitución de 1869, no debía fidelidad que voluntaria­
mente no quisiera ofrecer.

Sobremanera estraño seria á juicio del procesado 
que quien no se había visto compelido para que jurase 
la Constitución, se creyera que dejaba de proceder con 
recta y consecuente conciencia al obrar del mismo modo 
el 5 de Enero último.

Y si no estaba obligado á jurar fidelidad y su ne­
gativa, considerada en sí misma, era un hecho ino 
cente, ¿podia adquirir carácter criminal examinada con 
relación á la obediencia que debía á sus superiores en 
asuntos del servicio militar?

No ha negado mi defendido la obediencia debida por 
la ordenanza, puesto que consta, como ya se ha indi­
cado; que se presentó en el sitio, á la hora, y ante la 
autoridad que le había citado, y que hizo su manifes­
tación al jefe de E. M. primero, E. S. general goberna­
dor después, en una forma respetuosa, solo, y sin nin­
guna circunstancia que diese á este acto carácter algu­
no contrario á la ley militar. Bajo el dominio de esta 
caen los asuntos del servicio, pero en manera alguna al­
canza á dictar imperativamente al interrogado qué es 
lo que debe contestar, porque si así fuese, la interroga­
ción seria inútil. Quien del juramento respondería en 
tal caso ante Dios y ante ios hembres, seria, no el que 
contestaba, sino el que interrogaba.

El hecho que ha dado lugar á este procedimiento es 
del órden puramente interno y moral, y sin convertir 
al jefe ú oficial en un autómata ejerciendo sobre su 
conciencia la mas horrible presión no puede declararse 
delito la negativa á prestar un juramento como el que á 
Ceballos Escalera se exigía.

¿Pero hay siquiera algún artículo de la ordenanza 
que declare delito y pene como tal el hecho ocurrido el 5 
de Enero último? Porque esto es después de todo lo que 
interesa conocer, y mientras no pueda contestarse afir­
mativamente es imposible que Ceballos Escalera sea 
condenado.

«Soii delitos ó faltas las acciones y las omisiones vo­
luntarias penadas por la ley.» «En el caso de que un tri­
bunal tenga conocimiento de algún hecho que estime 
digno de reprensión, y que no se halle penado por la 
ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre él y espon- 
drá al gobierno las razones que le asistan para creer que 
debiera ser objeto de sanción penal.» «No será castigado 
ningún delito ni falta con pena que no se halle estable­
cida por ley anterior á su perpetración.» «Ningún espa­
ñol podrá ser detenido ni preso sino por causa de deli­
to.» Hé aquí el testo del art. 2.® de la Constitución y el 
de los señalados con los números 1.®, 2.® y 22 del Códi­
go penal, que definiendo lo que es deli.to, comprenden 
de la misma manera los que á continuación se penan, 
que los que se hallan sujetos á leyes especiales.

No cabe en estas materias interpretación alguna que 
con perj uicio de los procesados eleve á la categoría de 
delito un hecho que clara y terminantemente no estu­
viere penado por leyes anteriores.

No ha podido el señor fiscal citar artículo alguno de 
la ordenanza que enumere, entre loa delitos que castiga, 
la contestación negativa de un jefe ú oficial militar, á 
quien se le pregunte si quiere ó no jurar fidelidad y 
obediencia á un rey que las Cortes Constituyentes hu­
biesen elevado al trono por medio de una votación.

Ni la posibilidad admite la ordenanza de la creación 
de nuevas dinastías por semejante sistema, y por largo 
que sea el catálogo de los delitos que prevé y pena, no 
ha podido, por lo tanto, ocuparse, y no se ha ocupado, 
del hecho de que á Ceballos Escalera se acusa.

Jamás, por otra parte, se ha considerado como asun­
to del servicio militar la dirección de la conciencia, ni 
se ha estimado por la ordenanza competente á nadie, 
para fijar la regla y la medida de estos actos internos. 
No concede en parte alguna al espitan general la mons­
truosa facultad de mandar que al «¿juráis guardar fide­
lidad y obediencia?» se conteste precisamente, sí; res­
pondiendo, no, habrá Ceballos Escalera realizado un acto 
que de todo podrá calificarse, menos de desobediencia, 
puesto que no delinque el que obra en el ejercicio legíti­
mo de su derecho.

Reconociéndolo así la acusación, conviene en que nada 
hay previsto en las ordenanzas del ejército, y esto mis­
mo se confiesa en la introducción de dicha real órden, 
donde solamente se hace referencia á lo que se dice 
«que es uso y costumbre.» Pero la costumbre no crea 
los delitos, ni tampoco puede hacerse por medio de rea­
les órdenes; porque lo prohíbe la Constitución del Esta­
do, que en sus artículos 11 y 92 ordena que nadie sea 
procesado, ni sentenciado sino por tribunal á quien 
competa hacerlo en virtud de leyes anteriores al delito, 
y nunca por reglamentos del gobierno.

Y no sirve decir que Ceballos escalera pudo pedir su 
retiro ó su separación del ejército, porque nada había 
que á ello le obligara, y su omisión no constituía un es- ¡ 
tado de cosas que le privara de derecho alguno. Pero es ! 
además muy de notar que en su situación de supernu­
merario sin sueldo, debía considerarse exento de toda

obligación que de una manera especial y determinada 
no se declarase que le comprendia; y así es que el exce - 
lentísimo señor comandante general subinspector de 
artillería, conviene en un oficio del fólio .25 en que no se 
contaba con los supernumerarios mientras una órden 
superior no lo prevenia e.spresamente.

En Junio de 1869 juró el ejército la Constitución y 
los supernumerarios no lo hicieron hasta que así se dis­
puso en Diciembre siguiente. Abstúvose Ceballos Esca­
lera de prestar por su parte el juramento, y sin embar­
go, nada se le dijo ni previno. La real órden de 24 de 
Enero último, al ocuparse de los militares que no forma­
ban parte inmediata y activa del ejército, mandó en su 
art. 6.® que jurasen los jefes y oficiales, empleados sin 
mando, y los de reemplazo; es decir, los que en una ú 
otra forma percibían haberes del Tesoro; pero nada se 
dijo de los supernumerarios sin sueldo que pueden re­
sidir en España ó en el estranjero sin necesidad de li- 
ceucia.

Autorizada su existencia para que los oficiales de cuer­
pos faculti vos se ocupen en la dirección de empresas par­
ticulares industriales, puede decirse con exactitud que, 
mientras son supernumerarios, tienen en suspenso su 
carácter de militares, pues nada reciben del Estado ni 
en na,,a le están obligados.

Pudo y debió creer de buena fé Ceballos Escalera que 
no estaba comprendido en las disposiciones de la real 
órden de 24 de Enero, y lo cree todavía hoy firme­
mente.

Ni á jurar, ni á pedir su retiro ó licencia absoluta se 
consideró obligado en su situación de supernumerario, 
que ni pasa revista, ni tiene residencia militar fija, ni 
cobra sueldo alguno del Estado. Pero si estaba en un 
error, no pudo salir de él, hasta que recibió la órden 
para que se presentara á jurar en la capitanía general, 
y conforme á la ordenanza nada le era ya licito hacer 
hasta que no le diera cumplimiento en lo que pudiera 
tener de obligatorio.

Obediente y pundonoroso siempre mi defendido, no 
cree, en resúinen que hay motivo justo para que se le 
acuse de delito ni falta alguna que pueda ser penada 
con la separación del servicio, ni en otra forma, v en­
tiende que no hay materia criminal que justifique la 
formación de esta causa.

El juramento es un acto libre, y no prestándolo, usa 
de su derecho y cumple con su conciencia.

La Ordenanza no declara que el no jurar fidelidad „ 
, una nueva dinastía votada por Córtes Constituyente es 
delito de desobediencia, y si este silencio deja a'gun va­
cío en nuestro derecho militar, ha podido llenarse opor 
tunamente por medio de una ley, pero no puede suplir 
se con procedimientos arbitrarios condenados por la 
Constitución del Estado.

N ^a  preceptivo contiene por otra parte tampoco la 
real órden de 24 de Enero tantas veces citada, qué le­
jos de eso, supone en su art. 7.® que puede ocurrir el 
caso de que alguno no preste el juramento, y que lo 
único que entonces procede es, hacer constar los motioos 
por medio de acta que aquí no se ha estendido.

Mientras sea jefe supernumerario, tiene en su enten 
der Ceballos Escalera perfecto derecho para que confor­
me á la real órden de 31 de Diciembre de 1869, se le per­
mita disponer de su persona, y fijar su residencia donde 
lo estime oportuno, y no está obligado á prestar un ju ­
ramento exigido «á las fuerzas activas del ejército, á los 
generales y brigadieres, á los jefes y oficiales empleados 
sin mando de tropa ó de reemplazo.»

Los supernumerarios sin sueldo no tienen en esta si­
tuación la condición de verdaderos militares, y su ca­
rácter de tales se halla como en suspenso.

Por todo lo cual, pues, concluyo y suplico á la ilus­
trada j ustiflcacion del consejo, qne absuelva libremente 
al señor coronel graduado, teniente coronel de artillería 
D. Joaquín de Ceballos Escalera y Pezuela, en situación 
de supernumerario sin sueldo, con todo género de acla­
raciones favorables, para que en ningún tiempo pueda 
la formación de esta causa [producirle el mas leve per­
juicio en su acrisolado honor y distinguida reputación.»

El periódico del Sr. Gasset y  Artime, cuya his­
toria política es tan generalmente conocida en to­
da España, hablando de las elecciones de Puente 
Caldclas, dice lo siguiente:

«El actual gobernador de Cáceres, D. Luis Rodrí­
guez Seoane, que en el corto tiempo que llevaba al fren­
te de la provincia ha conquistado el aprecio de todos 
sus habitantes, sin distinción de clases, acaba de derro­
tar á su contrario el señor director general de Telégra­
fos D. Salustiano Sanz, en el distrito de Puente Cuíde­
las (Pontevedra).

Si se considera que los agentes! de este último han 
hecho todo género de esfuerzos y se han entregado á 
incalificables escesos para sacar triunfante su candida­
tura, uniéndose en amigable consorcio moderados, repu­
blicanos, carlistas y algunos u nionistas, tan señalado 
triunfo debe ser altamente satisfactorio al Sr. Rodríguez 
Seoane; que pone en evidencia las inmensas simpatías 
que goza en su país, de donde estuvo alejado durante 
la lucha electoral, y cuya circunstancia es también muy 
de notar.»

Si la respetabilidad, consecueacia política, y  
lealtad de nuestro querido amigo el Sr. D. Salustia- 
no Sanz, cuya conducta militar y  política de todos 
es sabida, y  que últimamente, siguiendo las máxi­
mas de su respetable y  pundonoroso padre, ha re­
nunciado á su carrerajpor no faltar á la fé jurada: si 
la responsabilidad, repetimos, del Sr. Sanz, no lo 
colocaran fuera del alcance de los tiros de E l Im- 
parcial, que con esa pequenez de miras que le es 
peculiar, llega hasta suponerle director general de 
telégrafos, sabiendo que desde 1868 no ha desem­
peñado ni ese destino ni otro alguno; poco trabajo 
nos costaría echar por tierra cuanto se permite 
decir el periódico de la plaza de Matute. Mas como 
seria darle á ese diario una importancia de que ca­
rece, nos limitamos á manifestar competentemente 
autorizados, que es completamente falso cuanto se 
dice en el suelto que dejamos copiado.

¡Violencias y  escesos por parte las oposiciones! 
E l Imparcicd, por lo visto, no se escribe ni para 
España ni para los españoles.

Según nos dicen de Bilbao se temía que al re­
unirse en aquella ciudad los compromisarios, una 
gran parte de ellos, sino todos, protestarían contra 
la autoridad de la diputación foral, desconociendo 
su autoridad por haber sido nombrada gubernati­
vamente.

El resultado de esta determinación de los com­
promisarios, no puede ser otro que la suspensión de 
la elección de Senadores, ó que esta se lleve á efec­
to por el escaso número de compromisarios que re­
conozcan la legitimidad de la espresada corpo­
ración.

esas que manchan mas que el aceite, están decidi­
dos á no aceptar.

¡Vaya uno.s e.scrúpnlo.s!
¡Quién ha hecho lo mas, no hará lo menos! 
«Entre ello.s, añade, el Sr. Malcampo, que no tiene 

deseos de que se discuta en el Congreso un acta que no 
le dá ganada la elección, á pesar de los escándalos pro­
vocados y producidos en Badajoz por los agentes del po­
der ; el marqués de Casa-Loring en Málaga, R íos Por­
tilla en Luéena, Becerra en Becerrea, Sierra en León, 
Ortiz de Pinedo en Molina, y otros muchos de cuyos 
nombres no queremos acordarnos.»

No deja de ser chusco el siguiente suelto de La 
PoUtiód-.

«Anoche celebró reunión la Tertulia progresista, con 
objeto de acordar los medios de festejar la venida de la 
reina. Como primera medida de ornato público, parece 
que ningún sócio del espresado centro saldrá á la calle 
el dia de la entrada de S. M.»

Del mismo periódico tomamos lo siguiente:
«A mas dé los grupos históricos que figurarán en la 

Asamblea, habrá dos de novísima creación, que se deno­
minarán diputados de cuartel (los elegidos por los distri­
tos de Madrid) y diputados Lázaros (los vencidos en la 
lucha electoral y rosucitados en el acto del escrutinio). 
Se habla también de otro grupo que se llamará de los 
puntos negros.

Dícese, no sabemos con qué fundamento, que 
van á concederse nuevas gracias al ejército con mo­
tivo de la llegada de la reina.

Declárese de una vez generales natos á todos 
los españoles, y  habremos acabado para siempre 
con los pronunciamientos.

La Patria  de Vich se ha visto obligado á sus­
pender su publicación á causa de la falta de segu­
ridad individual que se esperimenta en aquella 
ciudad.

El órden ha sido siempre el fuerte de los pro­
gresistas.

Noticias de las Baleares fecha 14, recilúdas ayer 
17, nos hacen saber que los señores brigadieres 
Trillo, Sanz y  Lacy, nuestros apreciable amigos, 
habían salido el domingo anterior para Soller, pue­
blo distante cuatro leguas de la capital, al que se 
les había confinado solo por el placer de separarles 
de los generales, sus compañeros de persecución, y  
de las simpatías que en Palma habían encontrado. 
Todas las personas mas distinguidas se apresura­
ron á ofrecerles sus coches para que no hicieran el 
viaje en los públicos, habiendo cabido el honor de 
conducirlos en el suyo al Sr. Clineto, conocido ju­
risconsulto, persona de las mejores ideas, y  como 
tal perseguido también por los que no tienen mas 
misión que desahogar sus iras contra todo lo que 
que no pueden rebajar hasta su nivel. Dicho esca­
len te sujeto y  su amable señora, han puesto á dis­
posición da nuestros amigos la linda casa que po­
seen en Soller.

Sigue en Palma nuestro respetado amigo el 
señor general Calonje siendo objeto de las aten 
ciones mas delicadas y  afectuosas de parte de todo 
lo mas selecto de la ciudad, y  los jóvenes las hacen 
estensivas al estimable D. Ensebio de Calonje, hijo 
segundo del general, que como bueno ha ido á 
compartir con su señor padre la penalidades de su 
injusto é insensato confinamiento, y  que harto 
temprano ha empezado á cono ;er en su familia las 
desgracias que deben esperarse cuando ciertas 
gentes dominan.

El 13 llegó el señor conde de Puñonrostro, alo­
jándose en las habitaciones que tenia preparadas 
en casa del de Santa Coloma y  ya habían empe­
zado á visitarle y colmarle de obsequiosas atencio­
nes cuantos se indignan con las iras liberalescas 
de las gentes del dia.

También el señor conde de Cheste sigue en Ma- 
hon con sus apreciables hijos los vizcondes ue Aya- 
la, siendo objeto de grandes muestras de respeto y  
consideración por parte de todo lo notable y  digno 
que Menorca encierra; de modo que nuestros há­
biles gobernantes pueden estar seguros de que, al 
conducir como en triunfo por mar y  por tierra á 
los que se han atrevido á menospreciar sus ven­
ganzas, no han conseguido mas que proporcionar­
les amigos y  simpatías.

Sirva esto de consuelo á sus familias en medio 
de los dolores que naturalmente la inicua separa­
ción les causa y  de satisfacción á los perseguidos 
mismos, quienes, por las noticias que recibieran 
del, en lo posible, feliz resultado del Consejo de ayer 
en la causa del Sr. Ceballos Escalera, verán como 
la verdad y  Ja justicia se abren paso, como la per­
secución cede, y  como no es posible, ni aun empu­
jados los tribunales por las fuerzas de un desaten­
tado gobierno, en contra la corriente de la opinión, 
fundada en la conciencia pública debidamente ilus­
trada.

Parece que se va á agraciar con grandes cruces 
á los agentes ministeriales que lo acaban de hacer 
tan á meroeille en las postrimerías electorales.

A mas de las cruces ya otorgadas, parece que 
se trata de crear la nueva órden del escamoteo.

Un colega tiene entendido que algunos de los 
diputados á quienes se ha entregado un acta de *

Sigue adquirien4o consistencia en todos los 
círculos la noticia de próxima crisis ministerial.

El Sr. Sagasta designado como la primera víc­
tima, á causa de la acusación de ineptitud que la 
Tertulia ha lanzado contra él, se defiende como un 
desesperado.

En prueba de su suficiencia electoral, el minis­
tro de la Gobernación presenta en una mano todos 
los periódicos de oposición, cuyas columnas vienen 
llenas de los inauditos escándalos de todas clases y  
categorías, cometidos con ocasión de la reciente 
campaña electoral, y  en la otra mano ostenta con 
orgullo un ejemplar de La Iberia, dónde el diario 
ministerial da cuenta de los nuevos Lázaros resu­
citados.

Así y  todo, las iras de la Tertulia no se calman, 
y el Sr. Sagasta, lo mismo que el Sr. Romero Ro­
bledo, se hallan bajo la horrible presión del qms 
ego del gran poder progresista.

duros los adquirió el afortunado en mil quinientos 
reales?

Creemos que estos dos cuadros deben haber ido 
á hacer compañía á otro también de gran mérito, 
que se evaporó hace algún tiempo en Santa María 
déla Almudena.

El Sr. Ruiz Zorrilla puede llevar esos tres datos 
al museo de Pantos Negros, el cual debe ser ya 
mas numeroso que el Museo de Pinturas.

¿Sabe el señor ministro de Gracia y  Justicia si 
está encausado y si sabe leer y  escribir el juez mu­
nicipal de la villa de Ricote, provincia de Murcia?

Si esta pregunta se contestase afirmativamente, 
no se comprenderia la permanencia de dicho juez 
en el cargo que desempeña.

Parece que la primera protesta presentada al 
Congreso contra el acta de llellin, va suscrita por 
mas de cien firmas.

Personas que pertenecen á todas las clases de la 
sociedad, y  sin distinción de partidos, han mani­
festado de.seos de que se abra suscricion para erigir 
un monumento á la memoria del malogrado conde 
de San Luis.

El Eco de España se asocia con entusiasmo á 
ese pensamiento, no solo por la consideración y 
amistad que le unia con el ilustre finado, sino por 
la convicción que abriga de que los pueblos se lion- 
ran con los honores tributados á sus grandes pa­
tricios.

Invitamos á la prensa periódica, á la cual per­
teneció el conde de San Luis hasta sus últimos dias» 
á que contribuya, en unión con nosotros, á la rea­
lización del proyecto.

Desde luego quedan autorizados á recibir sus- 
criciones los periódicos que gusten.

Desde hoy queda abierta la suscricion en El Eco 
DE Esp-aña.

La Paz de Murcia de anteayer, dice lo si­
guiente:

«Dos nuévos asesinatos se han cometiao en Caraya­
ca; el uno, en la persona de uno que censuró el alevoso 
atentado efectuado con el Sr. Bolt, y el segundo en re­
presalias de la muerte del primero.

¡No es envidiable el sistema!

Según dice un periódico, la otra noche trata­
ron de robar á uno de los guardas del Museo de Pin­
turas. Es ya lo único que faltaba, que fueran roba­
dos los que están destinados para evitarlos.

Y á propósito de pinturas; ¿se averiguó por 
fin quién fué el comprador de los dos magnificos 1 
cuadros del Btten Suceso, que tasados en seis mil '

Para que se ■ vea que no negamos nuestras co­
lumnas á cualquiera observación ó rectificación 
que en términos dignos y  atentos se nos dirija en 
contestación á nuestros escritos, publicamos á con­
tinuación una carta que nos ha remitido el señor 
ministro de Hacienda, con motivo de un suelto que 
publicamos en nuestro número de ayer.

Conviene advertir, sin embargo, que el Sr. Mo- 
ret en nada rectifica lo que nosotros hemos dicho 
quedando todo subsistente é implícitamente confir­
mado por él.

Dice así la carta á que nos referimos: 
^Ministerio de Hacienda.—Particular.

Sr. Director de El Eco db España.
Muy señor mió y de mi consideración: por encargo 

del Sr. Moret tengo el honor de manifestar áV ., que si 
bien existe en este ministerio la consulta relativa á los 
servicios militares prestados con anterioridad á los diez y 
seis años, es necesario armonizar este abono con lo dis­
puesto en la regla primera del art. C.® del decreto de 22 
de Octubre de 1868, declarado ley por las Córtes Consti­
tuyentes. Y como el ministeño (Je Hacienda se encuen­
tra en la obligación de presentar álas Córtes un proyec­
to de ley de clases pasivas, promesa solemnemente ofre­
cida en una disposición de carácter legal, en ese mismo 
proyecto, el Sr. Moret resolverá todas las dudas, fijando 
á la vez los principios generales á que deben sujetarse 
las clasificaciones de los funcionarios de las carreras ci­
viles.

Las anteriores indicaciones sirven de contestación al 
suelto que hoy consagra en su periódico al señor minis­
tro de Hacienda.'

Cumpliendo este encargo, se ofrece á sus órdenes su 
seguro servidor Q. B. S. M.—.ModestoFernandez y Gon­
zález.

Madrid, Marzo 17.»

.Algunos periódicos ministeriales, entre ellos 
E l Imparcial, se ocupan de cierta lista de objetos 
empeñados, y que se sacan á la venta por haber 
terminado el plazo, entre los cuales figura el si­
guiente: «tembleque para la cabeza, una flor de lis 
con 70 brillantes.^

Con este motivo los colegas revolucionarios ha­
cen comentarios acerca de la procedencia del obje 
to empeñado y  la causa probable de su empeño.

Ya Epoca da anoche una lección merecida á 
esos periódicos que á tal grado rebajan su misión, 
y publica el siguiente suelto:

«Varios periódicos de la situación, que emplearían 
mejor su tiempo esplicando tantas cosas como necesitan 
esplicacion en las recientes elecciones generales, se en­
tretienen en observar que en una lista publicada y re­
partida profusamente estos dias por cafés y teatros, de 
las alhajas puestas en venta por un establecimiento de 
préstamos, se lee la partida siguiente:

33. Tembleque para la cabeza, una flor de lis con 70 
brillantes.*

Dichos periódicos se burlan de quien haya llevado 
á empeñar esa alhaja, suponiendo que necesariamente 
habrá sido algún concurrente á aristocráticos salones, 
que después de adoptar la moda del uso de las flores de 
lis, habrá necesitado realizar su importe para afrontar 
las exigencias de la campaña electoral y los grandes des­
embolsos que exige el meterse á conspiradores.

Como en la lista de alhajas repartida, en efecto con 
profusión, se dice que no se procede á ninguna venta 
sino un año después, por lo menos, de hecho el empeño, 

como la moda de usar las flores de lis comenzó en No­
viembre ultimo, no es admisible la conjetura de los pe­
riódicos situacioneros. Pero ya que se han propuesto 
investigar este punto, sometemos á su consideración 
una hipótesis que nos parece mucho mas razonable.

Duranté el reinado anterior, machas de las personas 
de las familias que hoy siguen disfrutando de los favo­
res de la fortuna recibieron gran número de joyas que 
la prodigalidad de la reina Isabel no se cansaba de repe­
tir. En muchos de esos regalos se vela la forma de flor 
de lis, ú otra de igual significación. Habiendo pasado ya 
para tantos aquella moda, y necesitando renovar los 
guarda-joyas con objetos mas adecuados á las circuns­
tancias, aquellas personas y familias encontrarán sin 
duda muy natural, ó por lo menos muy propio de su ac­
tual situación, tender los obsequios que recibieron en 
tiempos de inoportuna memoria.»

Nosotros debemos decir por nuestra parte que, 
si la flor de lis guarnecida de brillantes no ha po­
dido desempeñarse, compadecemos á su dueño por 
la necesidad en que se halla, cualquiera que sea, 
que lo ignoramos; asi como nos repugna y  nos ins­
pira lástima la grosería de sentimientos de los que, 
empleando el ma.s miserable de los procederes, es­
carnecen la desgracia. No queremos ni aun sacar 
á la vergüenza pública, como merecen, los párra­
fos qne motivan estas líneas.

¿Qué hubieran dicho los poco caritativos perió­
dicos á quienes aludimos; qué hubiera dicho, sobre 
todo. E l Imparcial, si en cierta ocasión hubiése­
mos sacado á la publicidad el empeño de cierto va- 
gilla de plata y placas de órdenes militares de bri­

llantes hecho por un general de la revolución en 
manos de una persona muy allegada del director 
de E l Imparcml (jue se dedicaba á esta clase de ne­
gocios? ¿Qué hubiera dicho este periódico, si hu­
biésemos publicado que, deseando el dueño de los 
espresados objetos recobrarlos temporalmente para 
lucirlos en un convite, hizo al prestamista las mas 
ventajosas proposiciones y  este, sin embargo no 
quiso soltarlos ni los soltó, hasta estar completa­
mente reintegrado del capital y  de todos los inte­
reses?

Creemos que E l Imparcial debía conocer mu­
cho á ese usurero.

Por lo demas, todas las cuchufletas de los dia­
rios revolucionarios no pueden ofender á la perso­
na que se ha visto en la necesidad de empeñar la 
flor de lis ni al partido á quien de rebote van aque­
llas dirigidas. La estrechez es prueba de honradez 
y mas vale ostentar pobreza que no un lujo repen­
tino y cuyos medios de sostenerlo se ignoren. Mas 
decoroso es empeñar ó vender los objetos para cu­
brir las necjesidades de la vida, que acudir á otra 
clase de recursos, como la estafa, el juego, y  otros 
no menos reprobados. Aun diremos mas: entre las 
personas que empeñan y  los usureros, los primeros 
nos merecen eonsideracion y  compadecemos sus 
necesidades; al paso que los segundos nos-inspiran 
un sentimiento de aversión por las onerosísimas 
condiciones con que suelen hacer sus préstamos.

Creemos haber dicho lo bastante.

Parece que se continúa tropezando con dificul­
tades para constituir la servidumbre del cuarto de 
laespo.sade D. Amadeo. No sabemos todavía cuales 
sean las damas de la aristocracia que hayan acep­
tado su servicio.

Como, según los periódicosministeriales, la ó'íí- 
debe publicar hoy el resultado de los escruti­

nios generales, y  por lo tanto los nombres de los 
que han sido proclamados diputados, omitimos re­
producir las noticias que leemos en Jos diferente's 
periódicos, para evitar repeticiones, y  mañana pu­
blicaremos la lista que dé la Gaceta, la cual, sin 
embargo, deberá sufrir también rectificaciones, 
pues en algunos puntos se ha proclamado diputa­
dos á personas que no habían obtenido la mayoría 
de votos.

Cunde entre las oposiciones el proyecto de de­
signar unidas para la presidencia de la futura Cá­
mara al Sr. D. Antonio de los Ríos y  Rosas. Como 
en la mayoría había de tener algunos qúe le vota­
ran, esta candidatura pondría en grave aprieto la 
ministerial; ya fuera la del Sr: Olózága, -poeo sim­
pático para algunoselementos de la mayoría, ya la 
del mismo Sr. Ruiz Zorrilla.

El ministerio de Hacienda ha cedido al de la 
Guerra el edificio de los docks, de que se había in­
cautado para indemnizarse de los 12 millones que 
aquella sociedad quedó debiendo al Tesoro:

Este edificio, tasado en 17 millones, pero cuyo 
valor es mucho mayor, lo destina el ministerio de 
la Guerra para cuartel de artillería, cediendo en 
cambio el del Retiro, que empezará á derribarse el 
dia 30.

Síguese hablando de una próxima campaña de 
los carlistas. Creemos que el mayor mal que los 
carlistas pueden producir á su causa, es lanzarse en 
estos momentos al terreno de la fuerza; en él serian 
vencidos, y  esto daría cierta consistencia á una si­
tuación que se derrumba por todas partes.

Ayer se dijo que en Aragón había aparecido 
una partida carlista de quince hombres, que debía 
incorporarse con fuerza de otros pueblos. Alcanza­
da por la guardia civil, fué batida y  hecha toda 
prisionera.

E l Pueblo, periódico republicano, dedica este 
manojo de verdades á los señores progresistas:

«La piedad de los progresistas corre parejas con su 
sentido científico. Les asusta la independencia de la 
Iglesia, y quieren hacer al sacerdocio satélite asalariado 
del poder. Les asustan las incompatibilidades parlamen­
tarias, y quieren hacer incompatible el cargo de dipu­
tado con el carácter sacerdotal. Les repugnan los cléri­
gos que hacen politica, y no les repugnan los soldados 
que hacen diputados. ¿De dónde habrán sacado los pro­
gresistas su famosa teoría, según la cual un cura y un 
empleado público son cosas idénticas? ¿Hay por ventura 
nada mas atentatorio á -la dignidad del clero y á la 
dignidad del Estado?

Y sin embargo, estos progresistas que de todo mira­
miento prescinden cuando sus antojos hablan, estos 
progresistas que rebajan la religión á la categoría de un 
resorte civil estos progresistas hacen pucheros cuando 
un hombre se presenta y les dice: «Yo soy ateo. »¡ Cuanta 
farsa! ¡Cuánta farsa!»

Hé aquí los votos que en cada pueblo del distri­
to de Totana han obtenido el Sr. Ilódenas y  su con- 
triucairte-el Sr. Sicilia:

D. José María Rodenas: Totana, 1.003; .Alharaa, 315; 
Librillo, 214; Aledo, 103; Caravaca, 929; Aguilas, 226.— 
Total, 2795.

D. Trinidad Sicilia Meca: Totana, 656; Alhama, 496; 
Librillo, 364; Aledo, 50; Caravaca, 5; Aguilas, 744.— 
Total, 2.315.

De La Epoca copiamos lo siguiente:
«Dirigiéndose á los periódicos que han asegurado 

que los nuevos billetes del Tesoro valen menos de la 
par, un diario ministerial de la mañana publica la rec­
tificación siguiente que no tiene otro defecto, sino el de 
probar lo contrario de lo que se propone.

Dice así:
«Los billetes del Tesoro que álgunos periódicos se 

empeñan en cotizar á menos de la par, no tienen en 
Bolsa este resultado. Si algún tenedor, por necesidad ó 
por gusto, pignora ó vende las carpetas provisionales 
con poco ó mucho quebranto, es un negocio puramente 
particular como hay otros muchos; pero sin importancia 
para el Estado ni para el Tesoro.»

Advertiremos en primer lugar, que no son los perió­
dicos de oposición los que se empeñan en rebajar el va­
lor del papel que acaba de crear el Sr. Moret, sino el 
Boletin ofloial de la Bolsa, donde viene cotizándose á 95 
por loo desde hace dos dias: á este tipo se han hecho 
transacciones de alguna importancia, de lo cual puedo 
cualquiera convencerse por sí mismo, con solo destinar 
alguna suma á la adquisición de billetes.

No son por cierto los periódicos que dicen la verdad 
quienes pueden influir en el descuento de dichos valo­
res: cuando el ministro mismo que los ha creado no 
puede negociarlos, y se resigna á darlos en garantía 
al 70 ó 75 por 100, seria absurdo exigir que hubiera 
quien los tomase á la par.»

TÁcñEl Universal’.

Ayuntamiento de Madrid
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«Los caballeros de la Flor de Lis, a pesar de su fias 

co electoral, siguen impertérritos su obra de restaura­
ción. La ingeniosa alegoría de la Flor de Lis nos re­
cuerda que hubo un tiempo en que esta misma flor se 
estampaba con hierro candente en la espalda de los for­
zados.

Los tiempos lian cambiado mucho, y sin embargo, 
alguno de los que hoy ostentan ese emblema, hubiera 
sido antiguamente acreedor al otro.»

Hoy, esté seguro de ello E l Universal, no hay 
ninguno que use la flor de Lis que sea acreedor ;al 
estigma á que se refiere el colega.

Nosotros sí que conocemos muchos que han 
llevado la flor de L is, quienes aplicándoles el 
Código penal ó la ordenanza del ejército, serian 
acreedores á penas mas duras é infamantes quC; á 
las á que alude el colega.

------------ 1 *  .....
El resultado de la elección de Senadores, en opi­

nión de algunos, será la base y  punto de partida 
para el plantel de la nueva aristocracia que desean 
no pocos amigos del radicalismo.

Como el plantel del Senado se supone que serán 
los candidatos derrotados en las elecciones para di- 
])utados á Córtes, resultará que los nuevos aristó­
cratas lo serán por el mérito de haber sido desecha­
dos por el país. No nos parece mal fundamento pa­
ra titular á unos cuantos..... demócratas.

Al decir de un colega, la mayoría permanecerá 
unida y compacta aunque no sea mas que por espí­
ritu de conservación, durante la discusión de actas 
y de mensaje. Cuando empezará á notarse alguna 
escisión es al discutirse los presupue.stos.

Es lo mismo que si se dijera que los convidados 
guardarán órden al sentarse á la mesa; pero que 
empezarán á andar á puñetazos en cuanto se pre­
senten los platos. Inútil es decir que nosotros opi­
namos como el colega que da la noticia.

De una correspondencia de Madrid, que publica 
un periódico de provincias, tomamos los siguien­
tes párrafos:

«¡Qué horrible suplicio será para la Tertulia ver á 
su verdugo sentado en los Consejos de la corona! Por­
que Romero Robledo ha salvado á su partido, y una 
cartera no será recompensa escesiva. Los diamantes s(^ 
lo se encuentran en el fondo de la tierra, las verdades en 
los abismos del pensamiento. El partido progresista, 
dado caso de que se tome la molestia de abusar de la fa­
cultad de pensar, se penetrará sin duda de que desme­
lenando la libertad y no dando fuerza al órden, de que 
planteando todos los problemas sociales, y no sabiendo 
resolver ninguno, do que quitando el bozal á los moti­
nes y entregando el pais á todos los azares de lo desco^ 
nocido, no se recoge otra recompensa que el decrédito, 
ni sé puede aspirar á otra ventaja que á un silencio mi­
sericordioso.

El partido progresista queda por el hecho de las 
elecciones incapacitado de influir en el gobierno; coma 
lo que lo que le dejen y calle. Es lo mejor que puede ha­
cer si no queda en él un resto de patriotismo para fa­
vorecer una reconstitución conservadora capaz de lu ­
char con la demagogia blanca y la demagogia roja.

En este momento estamos huérfanos de monarca; el 
rey democrático ha salido esta madrugada en busca de 
su esposa, y por cierto que el acompañamiento es- 
cede bastante en número al que solia llevar la reina 
Isabel.»

Leemos en un periódico las siguientes noticias 
respecto de las obras de trasformacion del ex-mo- 
nasterio de las Salesas en palacio de justicia:

«Están casi terminados los planos para la instala­
ción de todos los tribunales de justicia en el edificio de 
las Salesas. El Tribunal Supremo ocupará la parte 
del edificio que mira al Norte; al Este la audiencia del 
territorio, y los juzgados en el patio contiguo á la 
iglesia.

Los gastos para esta reforma se harán con cargo á 
los productos en venta de los terrenos contiguos al edi­
ficio, cuyo valor no baja de 20 millones.»

Los gastos de esa reforma no pueden hacer C07h 
cargo á los productos en venta de los terrenos an­
tiguos al edificio, sin que se cometan cnatro ilega­
lidades.

La ley de contabilidad prohíbe la existencia de 
fondos especiales para gastos determinados. El mi­
nisterio de la Guerra ha dispuesto de los productos 
de unas ventas para arreglar el solar que se estien- 
de delante de su edificio, porque una ley le ha au­
torizado espresamente para ello. Ninguna ha auto­
rizado lo que se está haciendo en las Salesas.

La misma ley de contabilidad manda que no se 
arbitren recursos ni se decreten gastos sino en la 
forma que sus artículos establecen; la cual no ha 
sido observada en este punto.

Las leyes de desamortización determinan la ma­
nera de proceder á la venta de los bienes naciona­
les; la cual es incompatible con destinar al palacio 
de justicia el producto de los solares que fueron de 
las Salesas.

Y las leyes hechas en tiémpo del Sr. Figuerola 
sobre contratación de empréstitos, han hipotecado 
los pagarés de los compradores de bienes naciona­
les, cuyo producto, por lo tanto, no puede invertir­
se en el arreglo del citado edificio.

Ayer solo recibimos si siguiente telégrama de 
Lóndres, que nos fué comunicado por la Agencia 
Fabra-.

Lóndres 15.—En la Bolsa se cotizan:
Consolidados ingleses á 92.
3 por 100 francés á 50 1¡2.
3 por loo español á 30 IjS.
El Sr. Thiera ha llegado á París ayer.
Asegúrase que se han producido disensiones en el co­

mité de Montmartre sobre la cuestión relativa á la en­
trega de los cañones.

REVISTA DE LA PRENSA-

/  '

Por las preciosas confesiones que encierra, las 
cuales en boca de un progresista no tienen precio, 
publicamos íntegro á continuación el siguiente ar­
tículo de La Revolución.

La firma que al pié del escrito verán nuestros 
lectores prueba una de dos cosas: ó que D. Saturio 
Andrés no tiene miedo de ser mandado por su par­
tido á las Baleares, con tal de decir grandes verda­
des á vuelta de algunas exageraciones respecto de 
las demás parcialidades políticas, ó que el Sr. An­
drés se halla alentado en ese camino por algún 
personaje de la situación, si es que uo, es por uno 
de los mismos ministros del primer gabinete de 
D. .Vmadeo.

Oigamos al director de La Iberia chica-.
«NO M.«S FARSAS.

Si nuestros lectores se toman la molestia de pasar la 
vista por los artículos y sueltos que venimos publicando 
p nuestro diario desde el fatal momento en que los

Ijombres del radicalismo concibieron la idea de formar 
el abigarrado miui.sterio, llamado impropiamente de 
conciliación, verán como se han realizado los fatales 
pronósticos que en ello.s anticipábamos respecto ul 
resultado de las elecciones, y al porvenir del partido ra­
dical.

El tír. Ruiz Zorrilla, de cuya honradez y patriotis­
mo no podemos dudar un momento, fué el llamado á 
ocupar la jefatura del partido radical después del lamen­
table suceso de la calle del Turco; pero este hombre po­
lítico, cándido por demás, se entregó, por lo visto, sin 
reserva alguna á esa turbulenta fracción que se ha dado 
en llamar moros fronterizos, y cayó en la celada de con­
sentir en la formación de un ministerio de espionaje que 
solo podía ser útil á los planes de los unionistas.

Sí, señores ministros radicales, de espionaje, porque 
cada departamento tiene un subsecretario, que represen­
ta principios y aspiraciones opuestas á las de sus res­
pectivos jefes. ¿Y á este ministerio os habéis atrevido á 
apellidarle de conciliación?

Las conciliaciones solo se conciben en actos dados y 
en circunstancias de grandes crisis; mas para que en es­
tas circunstancias den el fruto apetecido, es de absoluta 
é indispensable necesidad que las conciliaciones sean 
sinceras.

Comprendimos el ministerio de conciliación en aque­
llos terribles momentos en que fué asesinado tan villa­
na como cobardemente el jefe del partido radical, y 
hasta hubiéramos aplaudido que el gabinete formado 
en aquellas circunstancias tan azarosas, le hubieran 
constituido los hombres eminentes, identificados con la 
solución dinástica que dió la Cámara, para que hubie­
ran regido el gobernalle del Estado hasta la instalación 
de D. Amadeo I en el trono de San Fernando; pero dek- 
pues de la jura del rey, y abocados á unas elecciones 
generales, no hemps podido darnos cuenta de la exid- 
tencia de ese ministerio, ni pueden dársela mas que lis 
políticos de pacotilla.

Con semejante absurdo político, como es el ministe­
rio de conciliación para dirigir unas elecciones, habejs 
conseguido lo siguiente:

El verdadero partido radical, el radicalismo puro, 
tiene perdida la elección.

Son 387 los diputados que han de constituir el nuevo 
Congreso, si nuestra memoria no es infiel, los que lla­
máis ministeriales contando progresistas, unionistas 
dinásticos . demócratas suben á la cifra, según los da­
tos publicados hasta hoy á unos 200, y las oposiciones 
no bajarán de 173, á pesar de las coacciones y arbitra­
riedades que dicen habéis cometido.

¡Hasta en esto habéis estado desgraciados! ¡Teneis 
encima el s mhenilo de los reaccionarios sin haber obte­
nido para vuestro partido las ventajas que ellos sacaron 
para el suyo! ¡Todo pequeño! ¡Todo raquítico es lo que 
se encuentra en vuestros actos de ministros concilia­
dos!

Doscientos son los ministeriales de pega para el ra­
dicalismo puro, se entiende, y 173 los de oposición.

¿Queréis saber, radicales, lo que pronto va á suce­
der, si antes no estalla la guerra civil? Pues oid:

No necesitamos recordaros que los unionistas, mo­
derados y absolutistas, son partidos afines y que siem­
pre han conspirado, conspiran y conspirarán en contra 
del partido verdaderamente liberal ó sea de los progre­
sistas, demócratas y republicanos, porque lo teneis bien 
presente y grabado con caractéres de sangre; ahora 
bien, desde el momento en que reúnan las Córtes, loa 
unionistas, ya sean aostínos, ya montpensieristas, por 
conservar el poder, entrarán en tratos con los modera­
dos y carlistas, y á cambio de unas Cuantas concesiones 
reaccionarias, y de asistir á una procesión cirio en ma­
no, recibirán su apoyo, anularán la Con.stitucion por 
medio de un decreto, esterminarán á todo elemento ra­
dical y republicano y acechando la ocasión, se pasan á 
las oposiciones, votan con ellas y el partido radical que­
da vencido, sino para siempre, para un gran número de 
años.

En esta situación, el monarca, que no puede estar 
al corriente de los manejos unionistas, y como por otra 
parte es eminentemente constitucional y parlamentario, 
llamará á los hombres importantes de la fracción mas 
numerosa que derrotó al ministerio, «que será la unio­
nista,» formará Gabinete, y los Sres. Ruiz Zorrilla, Sa- 
gasta y Martos se quedarán estasiados mirando á las es­
trellas para ver si pueden divisar por dónde se ha eva­
porado su poder radical.

No desconocemos que se nos podrá objetar, ¿y cómo 
es posible el que manden los unionistas con los elemen­
tos de que se componen estas Córtes? Al partido radical 
que ha tenido la torpeza de dejarse coger en la red que 
le han tendido los unio-montpensieristas, le es imposi­
ble mandar con estas Córtes; pero para los unio-reac- 
cionarios no hay nada mas fácil.

Los unionistas, previos ciertos pactos con los mode­
rados y carlistas, procurarán legalizar la situación, da­
rán un golpe de Estado; disolverán las Córtes á cañona­
zos, si no pueden conseguirlo á nombre de una aparen­
te legalidad; dejarán anuladas todas las conquistas re­
volucionarias, fusilarán y deportarán á todo aquel que 
dé muestra de simpatías hácia los radicales y republi­
canos; no dejarán en pié ningún elemento que pueda 
ser útil á estos, y por último, traerán unas Córtes reac­
cionarias y seguirán haciendo lo de siempre, esto es, 
mandar sin dejar respirar á los pocos elementos que les 
pueden ser hostiles; y los bullangueros que tanto han 
gritado después de la revolución, Jse dejarán azotar el 
rostro por el látigo unionista sin exhalar una queja. Y 
por último, en el desenlace de esta comedia política ve­
remos inicuos resellamientos de los que hoy se dicen 
progresistas-democráticos, quedando reducida la oposi­
ción á los republicanos y un escaso número de radi­
cales.

Hé aquí las consecuencias del absurdo político co­
metido por los Sres. Ruiz Zorrilla, Sagasta y Martos, 
auxiliados por algunos diarios ministeriales y no pocos 
electores del partido radical.

¿Tendríamos nosotros fundados motivos oara com­
batir, como lo hemos hecho, al ministerio de sospecho­
sa conciliación?

Después de haber obtenido tan fatal resultado para 
el verdadero partido radical, los progresistas-democrá­
ticos que ocupan el ministerio han tenido que pasar por 
la vergonzosa humillación de entregar el poder á una 
fracción que estaba vencida por la opinión del pais y en 
las esferas del mando:

Han llevado el vacío en derredor del verdadero par­
tido liberal:

Producido el indiferentismo en los radicales que no 
ven los sucesos por el prisma del presupuesto:

Hacer populares ideas é individuos que condenaba el 
sentido común:

Introducir el desorden en los ramos de la adminis­
tración y de la política:

Provocar monstruosas coaliciones que pueden poner 
en peligro todos los interes creados por la revolución. '

Han pasado también por la humillante concesión de 
rodear al monarca, cuya traída costó la vida al nunca 
bastante llorado conde de Reus, de elementos que fue- 
ion, son y .serán siempre contrarios á la revolución.

Habéis hecho, ministros radicales, unas elecciones 
infructíferas para la libertad, después de haber provoca­
do en el país una perturbación que no tiene ejemplo en 
los fastos electorales, y salpicado de sangre los cole­
gios.

Habéis despertado y satisfecho injustas ambiciones 
que ruborizan á los rostros menos vergonzosos, mien­
tras que teneis en la miseria á los verdaderos liberales; 
á los que han arrojado por la ventana toda su fortuna

en pró de la libertad, y espuesto cien veces su vida para 
entregaros un poder, que no solo no habéis desempeña- 

! do dignamente, sino que lo halléis entregado en manos 
! de la reacción.
I Presentásteis como candidatos para diputados á Cor­

tes á sugetos que eran antipáticos para la gran masa de 
electores del partido radical.

Pusisteis los derechos del pueblo en manos de hom - 
bre.s que le fueron traidores cuantas veces se les pre­
sentó la ocasión.

Teneis en peligro una dinastía que á tanta costa pu­
do hacer triunfar el patriotismo y la energía del malo­
grado general Prim.

Y por último, habéis provocado, con vuestros absur­
dos políticos, una guerra civil que nadie es capaz de 
calcular sus consecuencias.

Hé aquí también, ministros radicales, el fruto de 
vuestra debilidad al consentir y aceptar puesto en un 
ministerio que llamáis de conciliación sin serlo.

Grandes son los esfuerzos, y mayores todavía las ra ­
zones que allegamos á nuestra mente para convencerla 
de que vuestra falta solo se la podía considerar como 
simple pecado de ignorancia, y por consiguiente la pre 
cisión que había de perdonaros por aquello de: no han 
sabido lo que se han hecho-, pero nuestra mente se revuel­
ve contra estos argumentos, poniendo de manifiesto la 
historia política de los hombres con quienes fuisteis á 
conciliaros, y son tan fuertes los contra-argumentos que 
ella arroja, tan verícUcos y tan incontestables, que no 
podemos sostener por mas tiempo vuestro pecado de ig­
norancia, y nos hace esclamar: ¡No mas farsas! ¡Abajo 
las caretas! Y decir; ¡partido radical, la obra del gene­
ral Prim está en peligro! ¡Vuestras personas y vuestras 
familias lo están también! ¡Alerta pues!

Nuestros hombres, bien que hayan sido engañados 
por la serpiente que tienen dentro de su seno, bien por 
otra causa, que no creemos oportuno hoy el darla nom­
bre, es lo cierto que estamos perdidos y el poder próxi­
mo á pasar por completo á las mismas manos que fusi­
laron en masa á los liberales, y por consiguiente, juzgad 
del halagüeño porvenir que espera á los verdaderos 
amantes de la libertad, si en estos momentos supremos 
no hacemos por sacudir el ominoso yugo que nuestros 
hombres nos han echado.

No hace mucho que nos dirigimos en un articulo 
á los colegios electorales; estos se mostraron sordos i  
nuestras patrióticas escitaciones, pero ya están tocan­
do los resultados de su imperdonable falta.

¿Tendrá igual resultado esta voz de alerta que da­
mos hoy al partido radical sin mistificaciones unionis­
tas? Allá lo veremos; si las desoye ¡ay de la libertad! 
¡ay de ellos y de sus familias!

Saturio de Andrés v Hernández.

A continuación insertamos la fundadísima protesta 
que han presentado contra la elección de Cambados los 
electores que la firman, poniendo de manifiesto los es­
cándalos y abusos de toda especie que han ocurrido en 
aquel distrito por donde se presentaba candidato nues­
tro querido amigo el Sr. D. Alejandro de Castro, cuyas 
simpatías en el país que tantas veces ha representado, 
hacían seguro su triunfo, y que á no ser por las coac­
ciones ejercidas y que se espresan en la protesta, hubie­
ran vencido con grandísima mayoría al candidato mi - 
nisterial.

Señores presidente y secretarios escrutadores del co­
legio de Cambados:—Los que suscriben, electores del 
distrito á que pertenece este colegio, á la mesa atenta­
mente esponeu: que en uso de su dereeho, y para que 
la verdad electoral resplandezca, consignan formal pro­
testa contra la elección por las innumerables coacciones 
y abusos do autoridad ejercidos ya antes, é ya durante 
el periodo en que han tenido lugar.

El gran libro de los abusos electorales tiene que abrir 
nueva página en que consignar hechos hasta ahora des­
conocidos, hechos que arrancan un grito de indignación 
á todo corazón independiente, lastimando al cuerpo so­
cial en su fibra mas delicada y escarneciendo la verdad 
práctica de los derechos del ciudadano.

Llamaba sin duda la atención en las altas regiones 
oficiales la independencia de carácter de los habitantes 
del distrito do Cambados,) era preciso doblegar su.yugo 
si se había de arrancar la victoria al candidato de oposi­
ción Exemo. Sr. D. Alejandro Castro, que como de nu­
merosas simpatías en el pais se le espontaneó y no que­
ría aceptar oti o; y para ello no se ha perdonado medio 
de efecto ni aparato de fuerza, con perfecto desprecio de 
las leyes y sin miramiento alguno á las personas. Indi­
caremos algunos hechos.

Tres dias antes de la elección el' señor gobernador de 
la provincia recorría en triunfal paseo loa ayuntamien­
tos de este distrito electoral, llevando á su lado al can 
didato oficial D. Eduardo Gasset y Artime, cuyo nom­
bre desconocen la mayor parto de sus habitantes. Jamás 
se ha visto á la primera autoridad , á aquel cuya pre­
sencia sola'iufunde valor ó des.iliento, abandonar su 
puesto en los momentos en que la nación está en com­
pleta conmoción, reclamando la imparcialidad, el des­
pacho de ios negocios y grande celo en su proceder.

El señor gobernador de esta provincia dispensó, sin 
embargo, álos electores de este distrito el innecesario y 
hasta ahora desconocido favor de su presencia en tan 
críticos momentos; pero su atención fué tanta, tal su 
amabilidad y complacencia no pedida, á lo menos por el 
cuer(io electoral independiente, que recorrió en unión 
con el candidato oficial, y haciendo su presentación al 
parecer, los ayuntamientos de Carril, Villagarcía, Villla- 
juan, Villanueva, Cambados y Meis, entrando en todos 
ellos seguido de ruidosas demostraciones, y asistiendo á 
comidas, serenatas y grandes reuniones celebradas al 
objeto. Su esquisita llanura, su incomparable tacto en 
ocasiones tan solemnes, llegó al estrerao de visitar por 
sí mismo á personas influyentes; y todo ¡cuándo! cuan­
do se estaban preparando los elementos que debían dar 
por resultado la verdadera emisión del sufragio y no la 
emisión del sufragio oficial.

En las noches del 7, 8 y 9 del corriente, el pmis en­
tero, y con especialidad el ayuntamiento de Cambados, 
parecía encontrarse en estado de sitio ó bajo la presión 
de una conquista en donde el poder militar desplega to­
da su acción. La fuerza de carabineros y la de la guar­
dia civil, perfectamente armados, los alguaciles del juz­
gado sable en mano, los alcaldes, regidores y alcaldes de 
barrio, y, en fin, cuantos ¿ejercen algún acto político ó 
administrativo recorrían las calles en grandes partidas, 
llamando á la puerta de los electores y mandando retirar 
á todos los que no fueren de su agrado á sus casas, ya 
bajo el pretesto de que no se permitían grupos, ó ya to­
mándolos por sospechosos, como aconteció con José An­
de de Caldas, al que un alguacil del juzgado y otros 
varios se propasaron á darles la voz de arresto y condu­
cirlo en concepto de preso á la presencia del juez, á don­
de no llegó por faltar valor á sus actores para terminar 
tan incalificable atentado.

No hay elemento de presión que no se pusiese en 
juego esas noches. Los vecinos eran molestados en su 
propio domicilio, llamados y conducidos con ese aparato 
desfuerza á casas de depósito, en donde pernoctaron en­
cerrados y hasta, según noticias, resguardados. Por 
otra parte, se impedia á los que apoyaban la.candidatu­
ra de oposición su libre tránsito por las calles, mani­
festando la guardia civil que obraban con órden de la 
atoridad, y que con la misma auxiliaban á los agentes 
que iban á su frente.

En esos mismos dias se desplegó el celo de la policía 
y del ornato público. Vecinos ha habido que recibieron

el dia 7 órden de talar los añejos árboles que tenían á la 
puerta de sus casas, como aconteció con un tal Naveiro; 
otros que se les mandó derribar la barraca ó caseta de 
madera en donde vienen ejerciendo su oficio hace ya 
tiempo, cual sucedió al pobre hojalatero Antonio Trigo 
y otros; po' último, que en breves horas se les imponía 
el deber de deshacer estadas y estraer materiales que 
antes á naiie molestaban.

No hay género de coacción á que no se haya recurri­
do. Las listas electorales fueron también objeto del mas 
incalificable abuso. Multitud de electores que habían 
ejercido su derecho cuando las elecciones provinciales, 
se encontraron de golpe eliminados; infinitas reclama­
ciones hechas en tiempo oportuno permanecen en el ol­
vido sin que se sepa si fueron decretadas: docenas de 
nombres uuevos aparecen incluidos sin que se haya po­
dido averiguar su procedencia ni cuales son sus cuali­
dades. Nada de esto es al país desconocido; las puertas 
de los ayuntamientos permanecían perfectamente cer­
radas á pesar de lo que disponen los artículos 24 y otros 
de la ley electoral; sus reclamaciones, ni aun tenían la 
honra de ser desechadas, eran desoídas, y electores hu­
bo, como le aconteció á D. Domingo Saavedra, D. Ma 
nuel Silva y otros, que habiendo pasado á la secretaría 
del municipio á pedirse les pusiese de manifiesto el pa­
drón de vecindad y las listas electorales con arreglo al 
derecho que concede el articulo citado, fueron despedi­
dos con palabras escenas y amenazados de serlo con he­
chos tan indignos como aquellas;

Nada, pues, ha faltado: ni la alteración completa de 
las listas, ni la negación de los derechos mas sagrados, 
ni la presión moral y material ejercidas por medios des­
conocidos hasta ahora, que lastiman la dignidad del 
hombre y que hacen imposible la verdad electoral. Ante 
esta actitud, ante este proceder que no tiene nombre ni 
puede apreciarse en los cortos límites de una esposi- 
cion, no queda otro medio á los esponentes que protes­
tar la validez déla elección, sin perjuicio de ejercer las 
acciones que les correspondan, ya ante los tribunales de 
justicia, ó ya ante el alto cuerpo que en definitiva le 
debe resolver.

Cambados, Marzo 11 de 1871 .—Eugenio Fraga.—Do­
mingo A. Saavedra.

Sr. Director de El Eco de EspaSa.
Muy señor nuestro: terminadas ya las elecciones en 

esta ciuddad, creemos necesario dar publicidad de los 
detalles de la de aquí.

El sufragio, que en este pueblo, es una grosera mas­
carada, y la legalidad que aquí en el partido ministerial 
se desconoce por completo, han sufrido un nuevo y es­
candaloso ultraje.

El gobierno se propuso, sin duda, ganará todo tranCe, 
así, que sus secuaces en esta desplegaron todo sn inr 
genio para poder hallar medio seguro de encontrar 
votos.

Los empleados no pudieron burlarla vigilancia de sus 
superiores, apostados en los colegios para observar si 
•e depositaban ó no en las urnas las candidaturas tras-, 
parentes, legibles por ambos lados y con marca por el 
reverso.

La tropa fué. á los comicios en pelotones, llevando á 
los jefes á su cabeza y la marina á sus contramaestres, 
todos los cuales vigilaban á sus subordinados dentro del 
colegio, no sin haberles reconocido antes á la puerta 
las candidaturas, para cerciorarse de que no las habían 
cambiado.

La maestranza de loa ar.senales, como siempre, vióso 
en la dolorosa diyuntiva de votar ó quedarse sin trabajo, 
habiendo confes'ado también este indigno proceder el ór­
gano de los ministeriales.

Las m«sas se erigieron soberanas, rechazando todas 
las leclamaciones y protestas razonables que hizo la 
oposición.

El alcalde imponía silencio en algunos colegios y al­
gún presidente de mesa delegaba en él todas sus fun - 
ciones.

Los notarios, requeridos ante testigos, negáronse á 
dar fé de tales abusos, y en una palabra, la elección ha 
sido toda ella una pura farsa, por lo que se han retraído 
un número considerable de electores, que no quisieron 
sin duda sancionar con sus sufragios tan bochornosos 
hechos.

Esperamos, pues, de V., se ocupe de las elecciones 
del Ferrol, para que los lectores de su apreciable perió­
dico comprendan de qué medios se han valido los amigos 
del Sr. Beranger para sacarlo diputado por 700 votos de 
de mayoría!!!...

Saluda á V. su afectísimo Q. S. M. B.

Entre los varios sueltos que acerca de la votación del 
Ferrol publica Fl Eco de la localidad, hallamos él si­
guiente:

«Una pregunta suelta sobre lo mismo.
¿Es cierto que el segundo dia de elecciones, llevó' 

para sus trabajos al candidato ministerial de ciertos dis­
tritos rurales 800 duros?

¿Es cierto que por un agente del mismo se ofrecía 
el tercer dia de elecciones en cierta aldea iumediata á 
Jubia 10 onzas por 10 votos?

Desearíamos que nuestro colega ministerial ha­
blara.»

Leemos en La Idea de Granada;
«El ayuntamiento deGüejar Sierra ha sido destitui­

do, si no son falsos los rumores que circulan. Esta nue­
va arbitrariedad es debida al señor gobernador, que así 
ha querido demostrar su amistad al Sr. Ulloa y Va- 
lera.»

En Sim-it do Valdigna, dice un diario carlista de Va­
lencia, á pesar de estar procesado el señor alcalde des­
de las últimas elecciones provinciales, ocupó la presi­
dencia de la mesa interina, negándose á dar papeletas á 
nuestros correligionarios, y las pocas que dió, la ma­
yor parte estaban equivocadas, habiendo puesto los 
apellidos maternos delante de los paternos, negándose 
luego á recibir dichos votos. Pero lo mejor del caso, fué 
que se presentó uno de nuestros correligionarios con su 
correspondiente papeleta, pero el camelista señor presi­
dente de la mesa, se negó á recibir dicho voto, alegan - 
do por escusa, que el invierno pasado dicho sujeto era 
pordiosero; pero aun no había salido del colegio electo­
ral se le acercó uno y le dijo: «No te se admite porque 
votas por los carlistas, si votas por nosotros, en seguida 
te admitirán.»

He aquí los términos en que se espresa La Igualdad, 
respecto de las elecciones de Málaga:

«En la mayoría de los pueblos se ha enviado un dele­
gado de! gobernador para imponer la legalidad amadeista 
con la guardia civil y la rural; en Cártama, ciudad del 
distrito de Campillos, en menos de un mes se ha aumen­
tado en seiscientos votos el número de electores: en An­
tequera, el terror que allí domina ha i.'nposibilitado to­
da oposición: en Velez, las oposiciones también se han 
visto obligadas á retraerse; en varios pueblos se ha se­
parado á los alcaldes, y en casi todos se han escamotea­
do las cédulas: en la capital, por último, después de des­
tituir dosayimtamientos, se han robado (esta es la pa- 

■ labra) mas de quinientas cédulas á los republicanos, 
despachadas ya por el municipio, y cuyo paradero se 
ignora todavía. Dos colegios de la capital se constituye- 

; ron antes de abrirse al público las puertas, y la mesa 
1: interina de uno de ellos se negó á mostrar la urna para 
¡i que oonstara que estaba vacía.»

Bajo el epígrafe de Olro milagro en Sueca publica lo 
.siguiente El Tradicional de V:ileupi,i.

■'■'Sueca 14 de Marzo de 1871,
Sr. Director de El Tradicional 

Voy a hacerle la historia, aunque muy breve, del 
Mcrutimo que ha tenido lugar aquí, para conocimiento
de la provincia y de España toda. Reunidos en la casa 
capitular de esta villa todos los secretarios escrutadores 
de los diferentes pueblos del distrito, bajo la presiden­
cia del juez se dió principio al escrutinio. Presentadas 
las actas a la comisión de los cuatro secretarios que 
marca la ley, y que ellos tuvieron buen cuidado que fue­
sen de los suyos, empezó el recuento, saliendo del pri­
mero 102 votos de mayoría para Orense: no convinién­
doles de e.ste modo, procedieron á un nuevo recuento 
pero con voz muy baja é ininteligible, v al cabo de esté 
segundo recuento ¡oh providencial milagro! resultó ele­
gido y proclamado Peris y Valero diputado á Córtes por 
57 votos de mayoría.

Los secretarios escrutadores allí presentes de la opo­
sición piden se les permita repasar las actas y recontar 
los votos; el juez se niega á ello terminantemente; va­
mos por un notario para que libre testimonio de lo ocur­
rido, á cuyo tiempo declara el juez disuelta la reunión: 
Befamos nosotros con el notario, y «1 alcalde nos despi­
de de la casa capitular. Este ha sido el fin trá<»ico y re­
sultado del escrutinio. ® ^

Sin mas por hoy, señor director, q„eda de V. su se­
guro servidor,

(Ef Corresponsal).
Y en vista de tan escandalosos hechos ¿qué conducta 

piensan adoptar las oposiciones? ¿Vivimos en algún pue­
blo salvaje donde no hay tribunales de justicia á que 
acudir? ^

Esperamos con ansia saber qué harán 
Las Vrovincias conñrma la versión de Bl Tradicional 

y en párrafo aparte añade:
«Ayer marchó á Sueca el Sr. Peris y Valero, á dar 

gracias, sin duda, á sus electores.» ’
A sus electores no, decimos nosotros, á los escamo- 

teadores, ó resurreccionistas de Sueca.

Dice un diario de Santander del miércoles:
«Pues, señor, han pasado tres días, y todévia no sa­

bemos quiénes son los candidatos que han obtenido ma­
yoría de votos para representarnos en las Córtes- y lo 
que es mas gracioso, tampoco lo saben ellos, porque los 
datos que álos candidatos han remitido sus amigos no 
están conformes con los que en el gobierno de la provin­
cia se dice que existen. ^

Esto es curiosísimo.»
Pues si no fuera por esto, ¿cómo habían de verificar­

se las resurrecciones de los candidatos ministeriales 
nuertos en la elección?

La friolera de mil setecientos electores del Puerto de 
Santa María se han presentado, según se nos aseara , 
al juez de primera instancia á declarar que no es verdad 
que hayan ido á votar, como resulta de las listas, y que 
por lo tanto no han dado sus votos á D. Francisco Bar­
ca, como se supone en el resúmén do aquellas.

Ya calculamos la defensa que tendrá en el Congreso 
el acta del candidato portuense. Los mil seteciLtos 
electores protestantes son sonámbulos, y votaron entre 
sueños.

En Lugo un elector de oposición que hizo algunas 
indicaciones á otro amigo suyo en la mañana del 9 reco­
mendándole la candidatura del señor conde de Maceda 
fué preso por decir cierto funcionario que se ejercía 
coacción, y conducido á la capital, distante dos leguas 
del colegio electoral en que tuvo lugar la ocurrencia y 
entregado por el gobernador civil al juez de primera 
instancia, quien no le puso en libertad hasta el 11 en la 
tarde después de terminada la elección.

El Sr. D. Juan M. del Arenal, que ha representado 
el distrito de Velez-Rubio en las Córtes desde 1854 has­
ta las últimas Constituyentes, ha tenido que retirar á 
última hora su candidatura para evitar los aconteci­
mientos de que hubiera sido teatro Velez-Rubio en vis­
ta de los abusos cometidos por los afectos á la candida­
tura ministerial. La Opinión Nacional cita entre estos 
el haber concedido un mes de licencia al alcalde de 
Huercal-Overa, que no la había solicitado, ordenándole 
entregar la alcaldía al segundo alcalde; el haber apa­
leado y disparado tiros en el campo contra los electores 
independientes, sembrando el pánico entre los labrado­
res, y el no haber repartido cédulas á muchos electores 
adictos á la candidatura de oposición.

En Ciudad-Rodrigo, provincia de Salamanca, la lu­
cha entre el candidato ministerial, de procedencia unio­
nista, Sr. Terreros, casado con una rica propietaria de 
aquel país, y el candidato carlista señor conde de Villa­
lobos, hijo de marqués de Cerralbó, ha sido muy reñida 
y el éxito mas que dudoso, pues si bien el primero figu­
ra con 172 votos de mayoría, parece que fué preciso 
para lograrla, aparte de la intervención constante y abu­
siva del brigadier gobernador militar, hacer en secreto 
y faltando á la ley el escrutinio en Navasfrias, Gallegos 
de Argaña y Alamedillo, pueblos de los confines del 
distrito, donde las listas de la votación no han sido es- 
puestas al público. Este acta no será seguramente de las 
que menos ocupen al Congreso.

De Barcelona escriben:
«Ya sabrá V., nos dicen, que en este distrito corre 

por candidato el Sr. Vildósola, y que los liberales se han 
retraído; viéndola derrota. Pero nosotros hemos hecho 
otra cosa. Hemos visto que los curas con las beatas es­
taban trabajando con esta sencilla gente, porque palpa­
ban nuestra actitud contraria.

En su consecuencia, los cuatro presidentes interinos 
parece que convinieron en no trabajar de nuestra parte 
para la constitución de las mesas, porque veian la inep­
titud de los contrarios para dirigirlas.

Así que, constituidos en las presidencias esperaron 
desde las nueve hasta las tres de la tarde de anteayer á 
formar las mesas, pero como no se presentaron cuatro 
electores que supiesen leer y escribir, no se constituyó 
mesa ninguna, y se dieron por terminadas las elecciones 
en esta villa. ¿Habrá en España un pueblo de 8.000 al­
mas que no se haya constituido mesa ninguna? Esto ha 
pasado en Bermeo, por lo que podrá sacar la consecuen­
cia de lo que es la gente carlista de este pueblo »

La consecuencia que se saca no es la que supone el 
autor de estas líneas, porque es imposible que no haya 
en un pueblo como Bermeo quien sepa leer y escribir 
sino la do que allí como en otras partes los presidentes 
de las mesas que so sentían apoyados por el gobierno 
han hecho cosas peregrinas para derrotar á los candida­
tos de oposición.

Dice El Eco de Cuenca:
«En el pueblo de Torralba, en esU provincia, parece 

se han cometido los delitos de homicidio y lesiones d 
cuyo proceso se ha dado parte por Ja autoridad’' d ’ do^ 
mingo 12 del actual. Se asegura de público, sin que d o  

damos responder de su exactitud, qu„ han tenido lu L r 
en riña y como consecuencia Je desacuerdos en la elec­
ción de compromisarios para la de leñadores El iuzffa- 
do so constituyó inmediatamente en el lu<mr del
ceso. su-

También en la Ganada del Hoyo parece hubo en los 
mismos días algún alboroto vecinal, originado de causas 
semejantes en que no sabemos si llegaron á las manos 
ni si hubo ó no muertos ó lesionado», ó quedó solo en
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mútuos insultos, smenazas 6 cosas parecidas. También 
entiende en el asunto el juzgado de Cañeta.»

Hé aqui los detalles sobre las lamentables ocurren­
cias de Benavente, de.que dimos ayer cuenta á nuestros 
lectores:

«El gobernador salió anoche para Benavente, en 
donde hubo ayer tiros, muertos y heridos entre los pai­
sanos y la guardia civil.

Proclamado diputado el Sr. Bobillo por 70 votos de 
mayoría, como dejamos dicho, ya se notó en el salón 
electoral bastante agitación, que obligó al juez de pri- 
primera instancia, presidente de la junta de escrutinio 
general, á mandar despejar. Después los amigos del 
marqués de los Salados dieron á este una serenata, aun­
que vencido. Mas tarde dieron otra al Sr. Bobillo sus 
partidarios; pero contra la cesa de este dispararon pe­
dradas y tiros sus adversarios.

Rutonces el alcalde (otros dicen que el juez de prime­
ra instancia), declaró en vigor la ley de órden público 
(ya tiene un imitador.el gobernador de Soria}. Esta de­
claración se hizo por medio de un bando ¡que el prego­
nero publicaba por las calles acompañado de algunps 
guardias civiles; pero loa paisanos dispararon co.utra 
ellos y los arrollaron..Los guardias se defendieron dis­
parando á su vez, y resultaron dos niñas muertas, sé- 
gun se dice, y algún herido. El gobernador marchó de 
aquí á media noche con el comandante de la guardia ci­
vil y alguna fuerza de esta arma.

í  ya que de disturbios hablamos, en el pueblo de Vi- 
llarin de Campos hubo el segundo dia de elecciones pa­
los y heridos con motivo de estas.»

En Badajoz no ha sido proclamado el candidato re­
publicano D. Nicolás Salmerón, si bien se cree que re­
clamará en el Congreso.

Hé aquí los detalles que acerca de este asunto publi­
ca un diario:

«No sé ,si dije á V. que la guardia civil salió á los 
caminos para detener, como lo hizo, á los electores que 
venían á engrosar las filas de los coaligados. Esto es 
nuevo, y por tanto, merece el privilegio de invención.

El gobierno ha tenido en la capital, 1.400 votos de 
los militares, 300 empleados, 200 de la población; to­
tal, 1.900.

Las oposiciones han obtenido 2.400, todos indepen­
dientes. Juzgue V. de la popularidad del gobierno. En 
el distrito ha triunfado la coalición carlo-moderada-re- 
publicana, que aquí ha sido una verdad, por mas de 500 
votos á favor del Sr. Salmerón.

Ahora entra lo bueno. Ayer se constituyó la junta 
por el escrutinio general, y se tocó el caso de que las ac­
tas de los dos dias primeros de e'eccion del pueblo de 
Barcarrota, dice el gobierno que no las ha recibido, y 
por lo tanto no se presentaron, si bien traian los secre­
tarios y comisionados sus copias y certificaciones. Ad­
vierto á Vd, que en dicho pueblo son todos republi­
canos.

El juez, que sin duda hablaba por boca del gobierno, 
se resistió y no quiso que se computasen los 500 sufra­
gios de Barcarrota, y la mayoría, esto es, once secreta­
rios de los quince opinaban lo contrario. Así se estuvie­
ron desde las diez de la mañana hasta la una de la ma­
drugada.

Entretanto, el pueblo se alarmó, la guardia civil con 
armas y sus jefes á la cabeza se posesionó del local. Lo 
mismo hizo la vigilancia pública. Por último, no po­
diendo vencer el juez la justísima resistencia de los se­
cretarios, noi^rd por si otros y con ellos proclamó á 
Malcampo. Los once secretarios á su vez, con mas dere - 
cho, puesto que eran la mayoría, proclamaron á Salme­
rón por 500 votos de mayoría, estendícron su acta y pro­
testa y la firmaron. El juez no quiso firmarla, y un es­
cribano dió fé de ello y lo consignó. Lo mismo sucedió' 
con el gobernador. En estas diligencias han tomado la 
niciativa los jefes de los partidos moderado, carlista y 

republicano. Por consiguiente, nos encontramos con; 
dos diputados en vez de uno.» '

SECCION DE NOTICIAS.

El núm. 10 de Ltt Moda fílegants ilustrada, que aca-' 
hamos de recibir, consta de 50 modelos de diferentes' 
clases y tamaños, casi todos ellos notables, principal­
mente el magnífico grabado que ocupa toda la quinta 
página, y que representa seis trajes de baile, de suma 
elegancia y novedad.

A dicho número acompaña una hoja de patrones de: 
doble dimensión y un figurín ilnminado.

La dirección de La Moda anuncia á sus numerosas 
abonadas que muy en breve volverán á repetirse los 
figurines de París, que con motivo de la guerra habían 
tenido que suspenderse.

El señor presidente de la junta de agricultura indus­
tria y comercio de la provincia de Sevilla, nos. remite e l. 
reglamento provisional de la esposicion permanente y 
centro de contratación, cuyo objeto, entre otros, es fo-i 
mentar el desenvolvimiento de la producción agrícola-' 
industrial de la provincia.

Recomendamos á todas las demás juntas y socieda-i 
des análogas de España, así como á los productores, la 
remisión de los productos de sus respectivas zonas, con-' 
tribuyendo de este modo á la fácil colocación de los pro­
ductos de la agricultura e industria rural y al conve­
niente desarrollo del comercio.

Ayer mañana llegó á Alicante la esposa de D. Ama­
deo, que parece hara su entrada en Madrid mañana. Con 
objeto de preparar su recibimiento en la córte, hoy es es­
perado el duque de la Torre.

En el ministerio de Hacienda se prepara un decreto 
para que la dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado se incaute de todos los bienes esceptuados de 
la desamortización, con la precisa cláusula de destinarse 
á determinados objetos, sin que hasta la fecha hayan 
tenido la aplicación debida.

Se cree que la discusión de las actas en las Córtes va 
á ser muy larga y agitada por efecto de las muchas y 
graves protestas que traen algunas de aquellas.

Del 26 al 28 del corriente se publicarán los decretos 
admitiendo sus dimisiones á los gobernadores que han 
resultado elegidos diputados.

En seguida se hará el arreglo de gobernadores, y si 
bien no se citan hasta ahora nombres propios, parece 
que serán nombrados para algunas provincias varios 
ex-constituyentes que no han obtenido votos en las úl­
timas elecciones.

Se cree que de un dia á otro se dará la órden para 
las elecciones en Cuba y Puerto-Rico, pues solo se espe­
ran los avisos de estar terminadas las operaciones pre 
líminares.

Desde que el Sr. Arderius ha tomado á su cargo la 
esplotacion de los Campos Elíseos, empiezan á verse es- j 
tos mas animados y concurridos. La nueva empresa | 
construir muchos eiegantes y pequeños pabellones, don­
de se sírvala comida á las familias que quieran disfru- ' 
tar aisladamente de los placeres del campo.

tres piezas siguentes: Los dos amigos y el dote, Por con - 
quista y Las castañeras picadas.

Ayer por la mañana hubo un fuerte alboroto en la 
calle de Embajadoras, en la fábrica de cigarros. Parece 
que el señor administrador habla despedido algunas de 
las maestras, y tan pronto como circuló esta noticia, 
todas las obreras en actitud hostil, trataron de demos­
trar á dicho señor el disgusto que les había producido 
aquella separación injusta, según ellas.

La pronta presencia de las autoridades y los esfuer­
zos hechos por estas consiguieron restablecer el órden á 
los pocos momentos.

Mañana tendrá lugar en el favorecido teatro de los 
Bufos Arderius, la primera representación por la tarde 
de la aplaudida zarzuela de gran aparato £ l tulipán de 
los mares, que con tanto éxito se está ejecutando en el 
referido teatro.

8e ha recibido en la audiencia de este territorio y es­
cribanía de cámara de D. Juan Francisco Fernandez, la 
causa seguida en el juzgado de primera instancia de 
Buenavista, contra Leandro Larra y Rodríguez por ho­
micidio en la persona de Antonio Martin, ocurrido en la 
noche del 10 de Febrero último en un portal de la calle 
de las Iniautas. El juez ha condenado á dicho proce.sa- 
do en la pena de doce años y seis meses de reclusión 
temporal. Es digno de notarse el poco tiempo empleado 
en la sustanciacion de esta causa por el juzgado que ha 
conocido de ella.

Están casi terminados los planos para la instalación 
de todos los tribunales de justicia en el edificio dé las 
Salesas. El Tribunal Supremo ocupará la parte del edi­
ficio que mira al Norte; al Este la audiencia del territo­
rio, y los juzgados en el patio contiguo á la iglesia. Los 
gastos para esta reforma se harán con cargo á los pro- 
ducto.s en venta de los terrenos contiguos al edificio, 
cuyo valor no baja de 20 millones.

¿En qué ha quedado la sentencia del juzgado acerca 
de la propiedad del edificio de las Salesas?

Los americanos han inventado este invierno una 
nueva diversión, que consiste en correr sobre el hielo 
en barcas. Parece que el rapidísimo movimiento que re­
sulta, proporciona agradables sensaciones. Al efecto se 
emplean barcas viejas con patines de acero, ó bien un 
bote.nuevo con resortes, guarnecido de hierro; las velas 
son ordinarias y el timón de acero.

Esos botes se han multiplicado en el Hudson, y para 
el invierno próximo formarán una verdadera fiotilla. 
Uno de ellos ha ganado una apuesta con un tren express. 
He. aqui como refiere este hecho un corresponsal de Nue- 
va-York.

El bote de patines contenia dos caballeros y tres se» 
ñoras. Cuando alcanzó al tren solo habia desplegado una 
parte de la vela.

Las señoras agitaron sus pañuelos, los hombres sus 
sombreros y la barca pasó adelante desplegando toda la 
vela. De una ojeada el maquinista comprendió de qué se 
trataba, y con una mano agarró la palanca y forzó el va­
por, mientras con la otra abría el pito. La locomotora 
partió como un rayo arrastrando el tren con una rapi­
dez vertiginosa.

Los viajeros, comprendiendo también la situación, 
se asomaron á las portezuelas de los wagones, agitando 
los pañuelos y sombreros á semejanza de sus rivales de 
la barca. Sin embargo, á pesar de la ínmen.sa presión 
desarrollada en la locomotora, el bote llevaba la delan­
tera, y al volver un recodo del camino, aprovechándose 
del viento, dejó muy atrás el tren y no se detuvo hasta 
tropezar con un banco de nieve que le cerró el paso.

Parece que se ha nombrado una comisión de funcio­
narios de Gobernación y Hacienda para estudiar un pro­
yecto de tarifas de timbre y franqueo para los im-' 
presos.

La dirección general de los registros civil'y de la 
propiedad y del notariado anuncia en la Oaceta de ayer 
las vacantes de una escribanía de actuaciones en cada 
uno de los juzgados de Figueras, Sort, Falset, San Pe­
dro de Barcelona y Palacio de Barcelona, las cuales han 
de proveerse con arreglo á la legislación vigente.

El batallón de cazadores de Figueras, que se hallaba 
en Andalucía, ha llegacio á Leganés, en donde quedará 
por ahora de guarnición.

La academia de San Fernando ha dado el dictámen 
que se le habia por la dirección de Instrucción sobre el 
proyecto de reglamento para la próxima esposicion de 
Bellas Artes.

Ayer se presentó al gobernador civil para su aproba­
ción, por los Sres. D. Luis Giménez, D. Antonio del 
Campo, D. José Salas, D. Francisco Aponte, D. Cayeta­
no Gómez y D. José Martínez, el reglamento que ha de 
regir á la sociedad La Humanitaria, creada para el ali­
vio de los enfermos, y fundada por D. Luis Giménez y 
Perez.

Anteanoche se cantó en el teatro Nacional la ópera 
española Marim, ampliación de la zarzuela del mismo 
nombre, y su éxito no pudo ser mas Usongero para el 
maestro Arrieta.

Ya en nuestra próxima revista de teatros nos ocu­
paremos del éxito de esta ópera.

Se ha cencedido el regreso á la Península, atendido 
su mal estado de salud, al comandante de infantería del 
ejército de la isla de Cuba D. Julián Amadeo y Salazar.

Se han concedido seis meses de licencia para pasar á 
Aguas Buenas (Francia.) al brigadier de cuartel en esta 
capital D. Julián de Mena y Goldoraz, que anoche salió 
para Bayona.

D. Fermín González Moron va á publicar en Valencia 
un nuevo periódico que titulará Bl Poroenir..

Anteanoche á las ocho y media se promovió una 
alarma en las callos de la Concepción Gerónima y de To­
ledo al pasar la fuerza de voluntarios que salía de guar­
dia, por haber algunas personas dirigido insultos á di­
chos voluntarios, llamándoles realistas, produciéndose 
la alarma consiguiente y carreras, sin que hubiera des 
gracia alguna personal.

Estas alarmas van ocurriendo en la córte con pro­
gresiva frecuencia.

El sábado 25 del actual habrá función en el palacio 
de la señora duquesa de Medinaceli, donde se darán las

Probablemente Imy aparecerá en la Oaceta la lista de 
los diputados electos.

Asi podremos calcular el número dé las resurrec­
ciones.

Hemos recibido un cuaderno de la publicación mili­
tar qtie con el título Academias de regimiento, dirige el 
Sr. D. Serafin Olave y Diez, coronel de infantería. Se 
publica por confererccias, una cada mes, siendo la 13.® la 
que acabamos de recibir, y trata de la fortificación pa­
sajera en el campo de batalla. Cada conferencia sé ven­
de á 2 rs. por suscricion, y á 3 sueltas.

Los pedidos de ejempbires y de siiscricioiies, se d i­
rigirán á D. José María .Alcántara, capitán retirado, ca~ 
lie de Fuencarral, núm. 81, imprenta, Madrid.

Lí';:. i 's  ..-i.;?..»,

NOTICIAS DE CUBA.

.Ayer recibimos por la via de New-York los siguien­
tes despachos:

Habana, Febrero 21.—Los rebeldes destruyeron el 
puente del Ermitaño, en el ferro-carril de Cuba al 
Cobre.

En Manacas del Abra Grande ha habido un encuen­
tro de alguna importancia entre los e.spañoles y 600 ó 
700 rebeldes, mandados por Boitel. Estos fueron derro­
tados con pérdida de 15 hombres. Los españoles perdie­
ron dos. Los insurrectos esperaban á Salomé Hernández 
con un cañón y 400 hombros de Puerto-Príncfpe, ¡con el 
objeto de atacar los destacamentos españoles y protejer 
desembarco de una espedicion de Quesada.

En la Vuelta Abajo no ha desembarcado e.spedicion 
alguna.

En Cuba y Trinidad ha habido ligeros temblores de 
tierra;

Habana 22.—Ha llegado aquí la fragata de guerra 
inglesa Boyal Al/red.

El capitán general ha vuelto hoy de Sancti-Spíritus. 
El Alba de Villaclara dice que Aguilera, el ministro de 
la Guerra de los insurrectos, le hizo proposiciones para 
rendirse.

Entre los documentos cogidos á los insurrectos figu­
ran los del enjuiciamiento, en consejo de guerra, sen­
tencia y ejecución de Mad. Caridad Montaner y Luis 
Argílagos. Su crimen era haber intentado unirse á los 
españoles. La sentencia de la señora Montauer dic e que, 
por respeto á su sexo, sea enterrada después de la eje­
cución con los vestidos que tenga puestos.

Habana 23.—La fragata de guerra española Isabel la 
Católica, acaba de llegar de Poi t au Prince, y dice que 
el Hornet queda bloqueado en aquel puerto por dos ca­
ñoneras españolas.

El 17 y 19 habia habido temblores de tierra en Hayti.
Habana, 21.—El capitán general ha vuelto hoy á es­

ta ciudad.
Habana, 25.—A D. Inocencio CaSanova, pasajero del 

City pf México, procedente de Nueva York, no so le ha 
permitido permanecer aquí y se le mandó reeraljarcar.

Habana, Febrero 26 —Un cubano que acaba de vol 
ver de Puerto Príncipe, dice que Ignacio Agramonte ha 
ajusticiado recientemente á seis personas por sospechas 
de que querían prestar otra vez fidelidad al gobierno es­
pañol. Una de estas era una mulata, mujer de un solda­
do llamado José Bele, que perteneció á las fuerzas de 
Cornelio Porro. Se la acusó de querer persuadir á su 
marido á que se entregase, y fué ahorcada cerca de Las 
Pañas.

-Al mismo tiempo fué ahorcado también un hombre 
llamado Luis Argilagos. AJ coronel BobadiUa, encarga­
do de ejecutar la sentencia del consejo de guerra, se le 
ordenó que enterrase la mujer con los vestidos que tu ­
viese pue.stos, por respeto á su sexo.

Estos hechos dan materia para muchos comentarios, 
porque descubren nuevos horrores en los últimos dias 
de la rebelión.

Los españoles no han ajusticiado mujer alguna por 
deslealtad, y es muy notable que los cubanos lo hayan 
hecho, precisamente á pooo de haber sido perdonada la 
señora de Céspedes.

Habana 27.—Isaac Ferald, de Portland, murió ayer 
en Cárdenas á consecuencia de lesiones que recibió acci­
dentalmente.

«Sr. Director de El Eco de España.
Carayaca 15 de Marzo.

Hoy se ha dado sepultura al cadáver del infortunado 
D. Juan Bott y Tolosa, vilmente asesinado, como sabe 
usted, en la noche del 11, La población se halla indig­
nada con tan triste y no menos atroz atentado. Su nu­
merosa familia y amigos no encuentran consuelo en su 
añigida situación, haciendo mas angustiosa el estado de 
zozobra y de mal estar en que se encuentra el vecinda­
rio, Cada momento se teme la reproducción de iguales 
criinenes sin que para evitarlos se cuenten con otros 
medios que aquellos que producirían terribles represa 
lias, de las que resultarían víctimas inocentes. No hay 
juez de primera instancia; ahora desempeña este cargo 
el que lo es municipal, y por desgr.acia aquí se carece 
de aquellos elementos necesarios para vencer en situa­
ciones como las que aquí atravesamos.

El diputado electo D. José Masía Rodenas ha salido 
esta tarde de la población, temeroso de que su perma­
nencia en ella diera lugar á nuevos conflictos que no son 
imposibles, teniendo en cuenta la adopción de alguna 
medida en momentos los mas angustiosos para la fami­
lia del difunto.

Las circunstancias especiales de rectitud, morali­
dad, y enérgico carácter que adornaban á D. Juan Bott, 
no paralizaron el brazo de los asesinos. Tuvieron sí pre­
sente su decisión en la lucha electoral que acababa de 
terminar, y esta sola fué la sentencia de su muerto.

La sociedad está interesada en que se averigüe los 
autores de tan horroroso crimen; y en el estado actual 
de la población solo el gobierno puede hacerlo. Venga 
un juez recto y decidido; dénsele los medios necesarios; 
y si el mal no puede remediarse, al menos evítese su 
reproducción, lo cual repetimos que no será imposible, 
dado el eétado en que se encuentra esta población.

De V. muy atento amigo Q. B. S. M.

La Patria de Vich, encabeza un suplemento que pu­
blicó el 13 con estas palabras:

«Continuando el estado de perturbación en esta ciu­
dad y la exaltación de las pasiones políticas, creemos 
deber suspender la publicación de La Patria hasta que 
la completa seguridad individual reine de nuevo en 
Vich.

Todas-las noches ocurren escenas que tan solo en el 
estado.de disolución social en que nos hallamos, pueden 
acontecer.

En su consecuancia, y faltándones la seguridad in­
dividual, báse de toda sociedad, continuaremos publi­
cando suplementos siempre que las noticias electorales 
y otras de importancia que pueden llegar á nuestros 
oidos, motiven la continuación de nuestros actuales 
propósitos.

Los suscritores estarán por este medio al corriente 
de cuanto creamos pueda interesarles, hasta que poda­
mos con entera seguridad reanudar nuestras tareas en 
las columnas de La Patria.^

Dice Bl Norte de Castilla, periódico de Valladolid:
«También para senadores hay su correspondiente 

candidatura oficial, y si se compone de los nombres que 
se nos han dicho, alguno ó algunos de ellos represen­
tan, no el interés de los contribuyentes, sino los intere­
ses de otro género. Los compromisarios, que son perso­
nas independientes y que pagan, deben estar muy aler­
ta contra los amaños de la política: busquen los mas 
alejados del presupuesto, los que mas paguen y los qiie 
menos quieran comer del presupuesto, y vétenles con 
independencia y prescindiendo de un modo absoluto de 
las insinuaciones de la gente oficial, que suelen, ahora 
como siempre, trabajar pro domo sua y nada mas.»

En La Libertad de Granada del 14, que recibimos 
ayer, encontrárnoslo siguiente:

«.Aconsejamos á nuestros correligionarios no den 
crédito á los rumores que circulan sobre ciertas chapu­
cerías íque dicen piensan hacersei en la proclamación 
del rlijmtado del primer distrito. Estas no .son mas que 
voces vagas cjue se echan á volar con el santo propósito 
de producir alarmas á ver si hay algún trastornillo, que 
necesita el señor gobernador para despedirse. Calma y 
prudencia, amigos y correligionarios.

Los escrutinios generales los harán los jueces de 
primera instancia, y si bien es verdad que hay gran 
desmoralización en toda la administración, no creemos 
haya llegado esta hasta el santuario y los representan­
tes do la ley, barrera y dique en que deben estrellarse 
toda clase de pasiones para solo dar entrada á la justi­
cia, que es la encargada de dar á cada uno su derecho.

La única duda que podía haber seria la de que se 
presentase algún acta falsa, y esto tampoco es posible, 
por tener los candidatos de oposición certificados de los 
cuatro dias de elección y de todos los colegios.

Por ahí fuera sí sabemos que ha habido mares como 
montañas.»

Han sido capturados en la provincia de Burgos dos 
individuos pertenecientes á la partida latró-facciosa que 
capitaneada por Mochon vagaba por aquella provincia.

Dice el Diario de Barcelona-.
«Tenemos entendido que el señor duque de Montpen- 

sier no aceptó el vapor de guerra Lepante que le ofreció 
el gobierno para conducirlo á las Baleares, y que ha 
preferido ir en el vapor mercante Menorca, que sale para 
Mahon á las cuatro de la tarde.»

Leemos en un periódico de Barcelona de la misma 
fecha:

«En Hostafranchs ocurrió ayer un conflicto que dió 
mxxcho qxxe pensar y que hacer á las autoridades. El 
asunto pa.saba entre los trabajadores que querían acudir 
á sus tareas y los que qxxerian á todo trance la huelga. 
Hixbo violencias que obligaron á los alcaldes de aquella 
localidad á tomar bajo su protección á algunos traUxja- 
dorés que querían dirigirse al trabajo, y segun partes 
dados á las autoridades, el conflicto se presentaba en 
forma de motín, y no costó poco contenerlo en los lími­
tes que la prudencia aconsejaba. A última hora salió pa­
ra aquel punto una compañía de infantería.

También, segun se nos ha dicho, en la fabric.i Je los 
señorx3s Batlló continúa la alarma causada por ciertas 
personas que se oponen á que los operarios de dicho es­
tablecimiento vayan á sxis habituales ocupaciones. El 
asxinto ha llegado á tal punto que ayer se presentó al 
señor gobernador civil de la provincia una comisión de 
los obreros ocupados en la sección de blanqueo y apres 
tos y le pidió el apoyo de su autoridad en el derecho que 
tienen á la libertad del trabajo. La primera autoridad de 
la provincia les ofreció la protección qxxe pedían. Tam­
bién pasó á ver á la autoridad el representante de la so­
ciedad, manifestando lo que pasaba y cuán sensible fue­
ra que tuviese que cerrarse xxna fábrica que ocupa tan­
tos brazos.»

.¿£uGi-Gi< E X T H /U í

El partido radical de la diputación de París en la 
Asamblea nacional ha publicado un manifiesto con ob­
jeto de calmar la turbulencia obstinada que siguen opo­
niendo los demagogos en la capital de Fraxicia.

Dicho documento, suscrito por Peyrat, Edmond 
Adam, Quinet, Schoelcher, Langlois, Brisson, Greppo, 
Tolain Gambon, Loskroy, Juan Brunet, Floque, Tirard, 
Clemenceau, Martin Bernard, Farey y Luis Blanc, dice 
así:

«Queridos conciudadanos: La reseña de la sesión del 
10 de Marzo demuestra con qué energía hemos insistido 
en la traslación de la Asamblea nacional á París. Tenía­
mos prisa por estar en medio de vosotros.

Hemos contribuido por lo menos á desbaratar el pro­
yecto de dar por residencia á la Asamblea la cixxdad de 
Foutainebleau. Inútil es añadir que si mas adelante se 
llega á proponer que se cambie la residencia en Versa- 
lles de provisional en definitiva, ese atentado al derecho 
de París, única capital posible de la Francia, encontraría 
por nuestra parte una resistencia inflexible.

Entretanto, y visto el estado deplorable en qxxe el im­
perio ha puesto á nuestro país, creemos necesario evi­
tar todo lo que pudiera dar lugar á agitaciones de que 
no dejarían de aprovecharse nuestros adversario políti­
cos y los invasores de la Francia, acampados todavía en 
su territorio.

Juzgamos además que nuestra presencia ei> el pues­
to que vuestros sufragios nos han asignado podría no 
ser inútil, ya se trate de consolidar la república, ya 
ocurra tener que defenderla.

Poner á salvo la república, apresurar la liberación 
del pueblo francés; ved aquí los dos grandes intereses 
del momento.

¡La repxxblica! La serviremos permaneciendo en la 
brecha hasta que la Asamblea actual, nombrada para 
zanjar la cuestión de paz ó de guerra y proveer á las ne­
cesidades que resulten de su decisión, haga sitio á una 
Asamblea Constituyente.

¡La Francia! La serviremos evitando todo lo que fue­
se ocasionado á producir conflictos, de los que nuestros 
enemigos de dentro y de fuera, lo repetimos, no tendrían 
sino fuertes motivos para regozijarse'»

Le Journal des Dehats ô ísex-ia, COTI razón lo delicada 
que es la situación del gobierno actual en Francia, com­
puesto por una parte de 750 diputados desconocidos 
xmos de otros, revestidos por la voluntad popular de un 
poder igual y soberano, unánimes en querer el bien del 
país, pero discordes en cxxanto á los medios de hacerlo; 
y por parte, de un Consejo de Ministros elegidos en el 
seno de la Asamblea, y encargados por esta de hacer 
ejecutar la ley. En esta organización política, si la 
Asamblea, todo lo puede, los ministros por sí pueden 
muy poco, y .si surgiera un disentimiento cualquiei a 
entre la Asamblea y el ministerio, aun cuando este tu­
viera la razón de su parte, se vería obligado á ceder.

Verdad es que M. Thiers tiene algunas armas defen­
sivas, pero se las da la ley. Su conocimiento superior de 
los asuntos de Estado, su esperiencia parlamentaría y la 
convicción general de que es el hombre de la situación, 
tales son las garantías de M. Thiers contra la Asamblea 
y la fuente de su independencia; pero semejante situa­
ción es delicada en estremo, y se halla á merced del me­
nor accidente. En su consecuencia Le Debáis opina y de­
clara que de la Asamblea nixcional depende que ese es­
tado provisional se mantenga según los deseos de los 
mas prudentes, todo el mayor tiempo posible, no escati­
mando al ministerio esa independencia necesaria que las 
Constituciones en todos los países libres conceden al 
poder ejecutivo y que le falta legalmente á monsieur 
Thiers, porque Francia no tiene Constitución y apla­
za para mas adelante la elección definitiva de su go­
bierno.

La supresión de todos los periódicos rojos y anti-so_ 
cíales en París por órden del general Vinoy, es la pri­
mera medida de salvación pública que reclama impe­
riosamente el est-ido de la capital de Francia. Si á ella 
sigue la reorganización de la guardia nacional de París, 
podrá verse menos oscuro el porvenir de la infeliz ciu­
dad. Todos los que tienen que perder en Francia desean 
la constitución de un gobierno fuerte y enérgico. La 
prensa conservadora ha visto, sin embargo, con disgxis- 
to la medida de Vinoy,

Una vez mas se ha prob.x Jo que Co:x ¡as libertades 
absolutas todo orden socbl e.s imposible. La república 
de 1848 tuvo que ado,)tur xiespuos de las jornadas de Ju­
mo severas medidas contra la prensa de París y ahora 
ha sido preciso la su.spen.sion de todos los diarios rojos 
para impedir iguales catástrofes.

Aunque Blanqui, Flourens y otros jefes de las úl­
timas conspiraciones han sido condenados á muerte han 
podido salvarse en el estranjero.

Un diario aleman habia dicho en fin del año ante­
rior, y suponiendo que la indemnización de guerra fuera 
de 1.000 millones de francos, equivalentes á unos 400 
millones de thalers, que esta seria una ocasión oportuna 
para reemplazar el talón de plata por el talón de oro, 
para lo cual debería principiarse por imponer á la Fran­
cia la obligación de pagar en oro.

Si además, por medio de una modificación de los es­
tatutos del Banco de Prusia, se decidiese que sus bille­
tes fuesen reembolsables en oro y no en plata, queda­
ría allanada la principal dificultad que presenta el cam­
bio de talón.

Faltaría luego determinar las medidas oportunas pa­
ra el período transitorio del cambio de valor, para la fi­
jación de un cambio al que se ajustasen las transaccio­
nes entre particulares, y la unidad monetaria que se 
hubiese de elegir.

Un periódico de Burdeos, recordando lo dicho por el 
periódico aleman, dice que M. de Parieu, que ha estado 
algunos dias en aquella ciudad, ha llamado la atención 
del gobierno sobre la posibilidad de arreglos favorables 
á la estension del sistema monetario francés, por con­
secuencia de la paz definitivamente celebrada entre Ale • 
manía y Francia.

Saint-Cloud está completamente destruido. La pla­
za de armas que estaba rodeada de cafés, restaurants y 
buenas causas, es un monton de escombros: ni una sola 
casa ha quedado en pié. En el ángulo de la plaza se ve 
un paredón ennegrecido, qxxe es lo único que queda de 
un gran hotel llamado »La cabeza negra.»

El cuartel no existe; en las calles Real, de la Iglesia 
y de Orleans las muchas casas qxxe se han hundido han 
llenado de escombros la via pública.

El palacio está convertido en cenizas.

SECCIGf'i OFICIAL.

La Oaceta de ayer no contiene disposición alguna de 
interés general.

Por el ministerio de Hacienda se declara subsistente 
del cargo de justicia á favor del ayuntamiento de Villa- 
verde, por el equivalente de sus alcabalas.

GACETILLAS.

Situación de España y de sus posesiones de Ul­
tramar, su verdadero peligro y el único medio de conju­
rarlo, por D. Gil Gelpi y Ferro.

Este folleto, de mas de 80 páginas, que contiene ma­
terias muy importantes, se vende en los puntos si­
guientes:

Librería de San Martin, Puerta del Sol; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete; de Leocadio López, calle d el 
Cármen, 9, y de los hijos de Vázquez, calle de San B er- 
nardo, 17.

Su precio, 4 reales.

BOLSA DE IVIADRID DEL DIA 17.

ÚLTIMOS PRECIOS

FONDOS PÚBLICOS.
del 16. del 17.

íl nnr 100 conRolídado........................ 26-50 26-45
26-55
26-45

Id. pequeños...................................... 26-55
Id. fin corriente................................. 00-00
Td. ftxtftrior....................................... 00-00 31-00

00-00
00-00

3 procedente diferido........................ 00-00
iJ . fin de mes.................................... 00-00
Deuda material................................. 00 00 00-00
Id. person'al........................................ oo-oó 00-00
Billetes hipotecarios.......................... 00-00 00-00
Id. segunda série................................ 00-00 97-75
Banco de España........... ................... 153-00 153-00
Bonos del Tesoro............................... 74-85 74-80

FERRO-CARRILES.
Ohli^aoioiifts 2.000.............................. 49-50 49-55
Id, luevas. ¿ ................ .......... 00-00 49-10
Id de 20 000........................................ 00-00 00-00

00-00 00-00
CARRETERAS.

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

CAMBIOS.
49-40 49-40

Pttrifl Á dÍAfl vista........................... 5-14 5-13

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.
San Gabriel arcángel.
CxJLTOs.=Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia parroquial de San José.
Visita de la Córte de María. == Nuestra Señora de 

la O en San Luis, la de la Oración en el oratorio del Es­
píritu Santo ó la del Ave-María en Santo 1 omás.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—A las ocho 
y media.—Función 93 de abono.—Turno 3.® impar.— 
Marina.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 164 de 
abono.—Turno 2.®—D. Ramón y el Sr. Ramón.—Baile. 
—Very-Well.

ZARZUELA.—A las ocho y m edia.-Función 14 Je 
abono.—Turno 2.*—Una vieja.—Sinfonía del maestro 
Gaztambide.—En las astas del toro.—Himno nuevo á 
la memoria del difunto'Gaztambide.—Acto segundo de 
Catalina.—En los Intermedios se leerán composiciones 
poéticas.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Fun­
ción 190 de abono.-Txirno 3.°—El tulipán de los ma­
res.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.—Las dos ma­
dres.

La temperatura máxima Je anteayer fué de 19“,8, á 
las 3 de la tarde, y la mínima de 4*,4, á las seis de la 
mañana.

MADRID.—1871.

niPBKNTa DI JOSÉ QASofA, i  cargo de j. boso< 
Ooatenilla da loa AngeÍM, 3»

Ayuntamiento de Madrid




